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Introducción.

La adopción internacional es una 
medida subsidiaria de protección 
a la infancia por la cual, un niño en 
desamparo y declarado adoptable 
que no puede ser atendido adecua-
damente o adoptado en su país, es 
adoptado por una familia que reside 
en el extranjero y se desplaza con 
ella para integrarse y vivir en su nue-
vo hogar y sociedad. 

En los últimos diez años ha implica-
do el desplazamiento de un gran nú-
mero de niños cada año desde sus 
países de origen a países como Es-
paña, en los cuales muchas familias 
se han planteado otra forma de ser 
padres a través de la adopción. Este 
fenómeno comenzó en los años 60 
a raíz de la segunda guerra mundial 
y las guerras de Corea o Vietnam 
que dejaron a muchos niños en si-
tuación de orfandad; se generali-
zó en los 70 cuando algunos países 
de nuestro entorno europeo y nor-
teamericano comenzaron a adoptar 
a niños que provenían mayoritaria-
mente de países en vías de desarro-
llo y con tasas de natalidad muy al-
tas; y se globalizó a partir de los 80 
con la aparición de nuevos países 
de origen de los niños, que no es-
tán en guerra ni especialmente em-
pobrecidos pero cuyos sistemas de 
protección de menores no pueden 
atender de manera satisfactoria to-
dos los casos de abandono. 

La adopción internacional no ha si-
do una realidad significativa en Es-
paña hasta mediados de los 90, pe-
ro en 10 años nos convertimos en el 
segundo país que más niños adop-
ta en el extranjero después de los 
Estados Unidos. Se habló de un 
“boom” de la adopción internacional 

en nuestro país que exigió un nota-
ble y rápido esfuerzo de adaptación, 
tanto del sistema legal y de los re-
cursos de las administraciones, co-
mo de los profesionales, el siste-
ma educativo, el sistema sanitario y 
la sociedad en su conjunto. Actual-
mente, debido a diferentes facto-
res, el número de ofrecimientos por 
parte de las familias madrileñas ha 
disminuido considerablemente. No 
obstante, el esfuerzo de los agentes 
implicados se ha mantenido con la 
misma exigencia. 

Pero ese esfuerzo de comprensión y 
de adaptación a la complejidad ne-
cesaria de esta realidad es especial-
mente exigente con las personas 
que desean adoptar internacional-
mente. Ellas son las que, en primer 
lugar, tienen que entender todas las 
implicaciones de la adopción, tomar 
una decisión responsable en conse-
cuencia, dar todos los pasos reque-
ridos en el proceso tanto por las au-
toridades españolas como por las 
del país de origen y, una vez llega-
do el niño, ofrecerle una vida familiar 
capaz de cubrir sus necesidades, 
curar las posibles heridas que haya 
dejado su historia previa y ayudar-
le a integrarse en su nuevo entorno. 

Esta guía práctica ha sido conce-
bida para acompañar y orientar 
a quienes desean adoptar en es-
te proceso y ayudarles a tomar una 
decisión consciente y bien informa-
da. Con ella no se pretende sustituir 
los recursos dirigidos a los posibles 
padres adoptantes ya existentes, si-
no complementarlos Su contenido 
no pretende tampoco ser suficien-
te ni para explicar todas las situacio-
nes posibles ni para conocer en de-
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talle qué hacer o cómo para adop-
tar en cada uno de los países en los 
que es posible la adopción interna-
cional. 

Se trata más bien de una guía gene-
ralista, que explica el fenómeno de 
la adopción internacional, el proce-
dimiento a seguir y los retos y difi-
cultades que plantea la paternidad 
adoptiva de un niño extranjero sin 
referirse a ningún país concreto. 

Es, además, un texto pensado pa-
ra que resulte de fácil lectura, mo-
tivo por el cual incluye a lo largo de 
los distintos capítulos pequeños re-
súmenes de texto de diferente tipo: 

NOTAS

LLAMADAS DE 
ATENCIÓN

INFORMACIÓN 
ADICIONAL

PREGUNTAS 
DURANTE EL 
PROCESO

Esperamos que sea de ayuda para 
todos. 
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Adopción: un 
recurso para los 
niños sin familia
La adopción internacional es un re-
curso excepcional y permanente 
para los niños que, por diversas ra-
zones, no pueden ser cuidados por 
su familia definitivamente. No es la 
solución para todos los niños po-
bres o para los niños cuyas familias 
tienen problemas para cuidarlos y 
educarlos adecuadamente, sino só-
lo para aquellos cuyo interés supe-
rior exige una solución permanente 
fuera de su familia, solución que no 
ha podido ofrecérsele en su entor-
no más cercano. Por estos motivos, 
la adopción internacional se basa en 
tres principios fundamentales: 

“La adopción internacional 
es una medida excepcional, 

no es una forma más de 
proteger a los menores” 

��La adopción internacional es otra 
forma de formar una familia, y es una 
forma permanente. Los hijos van a 
tener los mismos derechos que un 
hijo biológico, y la adopción es irre-
vocable, es decir es para siempre, 
como la paternidad y maternidad 
biológica. Los padres adoptivos, 
como los biológicos, ostentan la pa-
tria potestad sobre el menor. 

��En la adopción internacional el in-
terés superior del niño es la consi-
deración primordial1. A pesar de la 
importancia de los padres, tanto el 
proceso, como la regulación y la in-
tervención de los diversos agentes 
está justificada para atender a los 

1. Artículo 21 de la Convención de Naciones Uni-
das de Derechos del Niño de 1989.

intereses del niño de forma primor-
dial y a sus derechos fundamenta-
les. En la adopción, a diferencia de 
la filiación biológica, el niño ya existe 
y ha sufrido un abandono, y todo el 
proceso se justifica por su derecho 
a tener una familia, y no por las ne-
cesidades o expectativas legítimas 
de quienes lo adoptan. Es esencial 
que las familias que se ofrezcan pa-
ra adoptar hagan suyo este princi-
pio y se esfuercen permanentemen-
te en ponerse en el lugar del niño: el 
tiempo que lleva esperando, su vi-
vencia de haber sido abandonado, 
la importancia de que se encuentren 
para él los padres adoptivos que 
mejor respondan a sus necesida-
des, el reto de adaptarse a su nueva 
familia, aprender a quererla, acos-
tumbrarse a otro país, etc. 

DEFINICIÓN  
JURÍDICA DE ADOPCIÓN 

La adopción en España 
es el acto jurídico por el 

cual se establece entre el 
adoptante y el adoptado 

una relación paterno-filial 
en toda su extensión, 

rompiendo el adoptado 
toda vinculación jurídica 
con los miembros de su 

familia anterior*. 
*Subsisten los impedimentos matrimoniales 

y cuando la adopción es por la pareja 
del cónyuge no se rompen los vínculos 

anteriores. 

��La adopción internacional es una 
medida excepcional, no es una for-
ma más de proteger a los menores, 
sino una medida a la que se acude 
si las otras fallan. Sería una buena 
noticia que en un futuro desapare-
ciera la adopción internacional por-
que ya no fuera necesaria, ya que, 
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en materia de protección de meno-
res, es preciso tener en cuenta las 
siguientes prioridades: 

Prioridad de la familia de origen. 
Se procurará que el niño sea criado 
en su propia familia, y, por tanto, los 
gobiernos deben hacer todo lo po-
sible para que las familias tengan la 
posibilidad y estén motivadas para 
encargarse de su hijo. 

Prioridad a las soluciones fami-
liares. Las soluciones familiares de-
ben ser preferidas a la institucionali-
zación a largo plazo ya que la familia 
constituye el entorno óptimo para el 
desarrollo del niño. 

Prioridad a las soluciones perma-
nentes. Para alcanzar su pleno de-
sarrollo, el niño necesita estabilidad 
en los vínculos con los adultos de 
referencia. Una convivencia familiar 
estable y permanente es, en prin-
cipio, preferible a figuras tempora-
les de acogida, que sólo se justifi-
can mientras se consigue una solu-
ción permanente. 

Prioridad a las soluciones loca-
les. Para asegurar a los niños la 
continuidad en los marcos segu-
ros de relaciones es preferible man-
tenerlos en su entorno de referen-
cia habitual, es decir su ciudad o su 
país. Las soluciones nacionales (re-
inserción familiar, adopción nacio-
nal) deben ser preferidas a las inter-
nacionales (adopción internacional). 

Diferencias con 
otras medidas de 
protección 
Como hemos mencionado, la adop-
ción no es la solución para todos los 
niños con problemas. Existen tam-
bién otras medidas previstas legal-
mente para responder a las necesi-

dades de los niños que están en si-
tuación de riesgo o de desamparo o, 
en general, necesitados de protec-
ción. Entender cuáles son las dife-
rencias entre unas medidas y otras, 
y saber cuál es la situación de cada 
una de ellas en la Comunidad de Ma-
drid, puede ayudar a aclarar nuestras 
expectativas acerca de cuál es nues-
tro deseo y hacia dónde queremos 
dirigir nuestro ofrecimiento. 

Acogimiento 

Los interesados en acoger 
un niño deberán dirigirse a 
la Unidad de acogimientos 

familiares del Área de 
Adopción y Acogimiento 
Familiar de la Dirección 

General de la Familia y el 
Menor: 

C/ Manuel de Falla, 7 
28036 Madrid. 

Tel.: 91 580 42 38. 
acogimientos.familiares@

madrid.org; 
dgfm@madrid.org

El acogimiento es una medida de 
protección del menor, bien en un 
establecimiento residencial (acogi-
miento residencial), bien en una fa-
milia acogedora (acogimiento fami-
liar). La gran diferencia de este últi-
mo con la adopción es que el aco-
gimiento no nos convierte en pa-
dres del niño y, además, no es para 
siempre: durará o bien hasta que 
pueda reintegrarse en su familia de 
origen o reinsertarse en su medio 
social una vez alcanzada su mayo-
ría de edad, o bien hasta que pueda 
ser adoptado. Los acogedores pue-
den recibir una compensación eco-
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nómica y apoyos psico-sociales de 
la Comunidad de Madrid. 

Los menores que son acogidos 
pueden serlo por diversas razones: 

Su familia pide voluntariamente a 
la Comunidad de Madrid que cui-
de al niño durante una etapa. Los 
padres de estos niños conservan 
la patria potestad2 pero ceden la 
guarda3 a la Comunidad de Ma-
drid por imposibilidad o dificultad 
de cuidarlos en determinados mo-
mentos o situaciones. 

El menor ha sido declarado en 
situación de desamparo por la 
Comunidad de Madrid, que consi-
dera que no puede seguir viviendo 
con sus padres, cuya patria po-
testad queda suspendida, y asu-
me la tulela4 la Comisión de Tutela 
del Menor. 

2. La patria potestad es un deber y un derecho
que tienen los padres respecto de sus hijos me-
nores de edad que se ejercerá siempre en inte-
rés de los hijos, de acuerdo con su personalidad, 
y con respeto a sus derechos, su integridad física 
y mental y que consiste en velar por ellos, tenerlos 
en su compañía, alimentarlos, educarlos, procu-
rarles una formación integral, representarlos y ad-
ministrar sus bienes (artículo 154 del Código civil). 
La patria potestad que lleva implícita la tutela,  se 
acaba cuando el hijo llega a la mayoría de edad, 
se emancipa o es adoptado, o cuando muere el 
niño o sus padres. Además a los padres se les 
puede privar de la patria potestad por un tribunal 
si no cumplen adecuadamente  los deberes que 
antes hemos señalado.

3. La guarda es finalmente la situación de hecho
por la cual alguien que no ostenta la patria potes-
tad ni la tutela del menor, cuida de él: puede ser 
un pariente (ej. la abuela), un conocido (ej: unos 
vecinos) o la Administración a través de una insti-
tución o persona.

4. La tutela es una institución en virtud de la cual el 
tutor debe velar por su pupilo y procurarle alimen-
tos, una formación integral, educarle, administrar 
sus bienes y ser su representante legal. La tute-
la lleva implícita la guarda. Hay dos maneras de 
constituir una tutela:  
• La tutela judicial prevista, entre otros casos, para 
aquellos menores que no están bajo la patria po-
testad de sus padres porque, por ejemplo, se han 

Los padres han sido privados de 
la patria potestad por un juez. 

En España hacen falta familias aco-
gedoras que ofrezcan su hogar a 
estos niños en alguna de sus tres 
modalidades:

��Acogimiento familiar de urgen-
cia: Principalmente para menores 
de seis años, que tendrá una du-
ración no superior a seis meses, en 
tanto se decide la medida de pro-
tección familiar que corresponda.

Acogimiento de Menores 
en Familia Seleccionada

Tel.: 91 580 42 38.
acogimientos.familiares@

madrid.org; 
dgfm@madrid.org 
INFORMACIÓN:  

902 02 44 99 

��Acogimiento familiar temporal: 
Tendrá carácter transitorio, bien por-
que de la situación del menor se pre-
vea la reintegración de éste en su pro-
pia familia, o bien en tanto se adopte 
una medida de protección que revis-
ta un carácter más estable como el 
acogimiento familiar permanente o la 
adopción. Este acogimiento tendrá 
una duración máxima de dos años, 

muerto y el juez constituye una tutela a favor de 
otros parientes de los niños. 
• La tutela administrativa prevista en los casos de
menores que se encuentran en desamparo (por-
que sus padres les han abandonado, porque les 
maltratan o les explotan, porque padecen un gra-
ve trastorno mental que no les permite cuidarles...). 
En esos casos no hace falta un pronunciamiento ju-
dicial y la Administración tras declarar legalmente el 
desamparo atribuye automáticamente la tutela a la 
Comisión de Tutela del Menor de la DGFM.  
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salvo que el interés superior del me-
nor aconseje la prórroga de la medi-
da por la previsible e inmediata reinte-
gración familiar, o la adopción de otra 
medida de protección definitiva.

DIFERENCIAS  
ENTRE EL ACOGIMIENTO 

Y LA ADOPCIÓN 

La adopción siempre la 
constituye un juez. El 

acogimiento normalmente 
lo decide la Comisión de 
Tutela del Menor (DGFM), 

y sólo en algunos casos se 
constituye a través de una 

resolución judicial. 

En la adopción los 
adoptantes se convierten 

en padres y el adoptado en 
hijo. En el acogimiento no. 

Con la adopción se rompen 
definitivamente los vínculos 

con la familia biológica. 
En el acogimiento se 

mantienen y en algunos 
casos el niño deberá visitar 

a su familia biológica. 

La adopción es para 
siempre, el acogimiento no. 

��Acogimiento familiar permanen-
te: se constituirá bien al finalizar el 
plazo de dos años de acogimiento 
temporal por no ser posible la reinte-
gración familiar, o bien directamente 
en casos de menores con necesida-
des especiales o cuando las circuns-
tancias del menor y su familia así lo 
aconsejen. La Entidad Pública po-
drá solicitar del Juez que atribuya a 
los acogedores permanentes aque-

llas facultades de la tutela que facili-
ten el desempeño de sus responsa-
bilidades, atendiendo, en todo caso, 
al interés superior del menor.

��Delegación de guarda con fines 
de adopción: En realidad es la pri-
mera fase de la adopción y haremos 
referencia a ella enseguida.

Adopción 

La adopción es una medida a tra-
vés de la cual un juez decide que 
un menor se integre en una familia 
como hijo con idénticos derechos y 
deberes que los hijos biológicos. Es 
para siempre y sólo puede acordar-
se si los padres biológicos o tutores 
han sido privados de la patria potes-
tad o de la tutela o si consienten en 
dar a su hijo en adopción. 

La Comunidad de Madrid 
tiene un programa 

acogimiento y adopción 
de aquellos menores que 
presentan características 

especiales, entre las 
cuales se encuentran las 

siguientes:

• Mayores de 8 años

• Grupos de hermanos 
en determinadas 
circunstancias

• Existencia de algún 
tipo de minusvalía física, 

psíquica o sensorial

• Problemas de salud 
crónicos
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• Dificultades psicológicas 
importantes o de conducta

• Tel.: 91 580 34 58 

La adopción en España ha descen-
dido mucho porque hay pocos ni-
ños pequeños y sanos en esta si-
tuación. En la Comunidad de Ma-
drid cada año sólo se producen unas 
50 renuncias hospitalarias, es decir, 
madres que renuncian a su hijo en el 
momento del parto pero, sin embar-
go, hay muchos niños un poco más 
mayores, o con alguna discapaci-
dad o enfermedad, o grupos de her-
manos que están esperando una fa-
milia que les adopte: son las deno-
minadas “adopciones especiales”. 
En ocasiones hay padres que eli-
gen a través de la adopción interna-
cional integrar en su familia a un niño 
con estas características (por ejem-
plo, mayores de 8 años), y no sa-
ben que existen niños así esperan-
do una familia en España. A las fami-
lias que adoptan en España primero 
se les entrega el niño en acogimiento 
pre-adoptivo y después, pasado un 
tiempo, se constituye la adopción.

DIFERENCIAS  
ENTRE LA ADOPCIÓN EN 
ESPAÑA Y LA ADOPCIÓN 

INTERNACIONAL 

La lista de espera para 
la adopción “nacional” 
salvo los casos de las 

“adopciones especiales” 
está cerrada y se abre sólo 
cada cierto tiempo. En la 
adopción internacional 

depende de los países de 
origen de los niños. 

La adopción internacional 
tiene un mayor coste 

económico que la adopción 
en España ya que incluye 
un viaje, la intervención 

de las autoridades de dos 
países, etc. 

La adopción internacional 
es mucho más compleja 
que la nacional, porque 

se deben cumplir los 
requisitos, condiciones 

y procedimientos de dos 
países, y en la adopción 
nacional únicamente los 

previstos en Derecho 
español. 

La adopción internacional 
no tiene periodo de 
prueba; la adopción 

nacional se inicia con una 
delegación de guarda 

para faciliar la adaptación 
mutua que puede durar 

aproximadamente un año.
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El tiempo de espera para la 
adopción nacional es

normalmente mayor porque 
debe esperarse a que se 
abra la lista y, además, 

debe ir precedida
del periodo de delegación 
de guarda. La adopción 

internacional es en 
principio más rápida pero 
pueden surgir problemas 

que la alarguen en los 
países de origen. 

Otros programas de apoyo 
familiar a menores 

En la Comunidad de Madrid tam-
bién existen programas especiales 
para acogimientos durante fines de 
semana o temporadas de vacacio-
nes para niños que están viviendo 
en centros de protección. 

Otros programas son los de los ni-
ños que vienen a España desde lu-
gares con problemas o conflictos 
especiales para estancias tempora-
les, sobre todo en vacaciones. 

Es importante recordar que estos 
niños no han salido de sus países 
para ser dados en adopción, tienen 
casi siempre a su familia allí y, por 
tanto, estas estancias no pueden 
convertirse en España en adopción. 
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La decisión de 
adoptar

En el capítulo anterior hemos visto 
cuál es la definición y los objetivos 
de la adopción desde un punto de 
vista jurídico. Sin embargo, desde la 
perspectiva del solicitante, adoptar 
es algo tan cotidiano y tan excep-
cional como convertirse en padre o 
en madre, pero, eso sí, de un modo 
muy particular. 

Por lo general el deseo de adoptar 
comienza como una idea que al-
gunas veces nos ha acompañado 
desde siempre, y otras es fruto de 
un momento o de un acontecimien-
to vital especial. Sea como sea, es-
ta idea se va forjando poco a po-
co y acaba por convertirse en una 
decisión que nos acompaña en es-
te largo camino hacia ser padres. 
Gran parte del proceso de adop-
ción está pensado para fundamen-
tar, aportar datos, madurar y ase-
gurar el compromiso con esta deci-
sión. No olvidemos que la adopción 
está pensada para dar una familia, 
unos padres, a un niño que los ne-
cesita y, por eso, el deseo de pater-
nidad debe acompañar todo este 
proceso desde el principio y tiene 
que ser el motor fundamental pa-
ra la familia. 

“Algunas motivaciones de 
riesgo son ser solidario, 

complacer a otros, 
solucionar un problema o 

aliviar la soledad” 

Todas las motivaciones que no ten-
gan como fundamento el deseo de 
paternidad pueden poner en se-
rio riesgo la adopción, el bienestar 
del niño y también el bienestar de la 
propia familia que no puede satisfa-

cer las necesidades de éste ni ver 
cumplidos sus sueños: 

��Si lo que nos mueve hacia la 
adopción es sólo ayudar a la infan-
cia necesitada del mundo, será me-
jor que busquemos una de las mu-
chas vías que hay para hacerlo. La 
mayoría de los niños que sufren 
en el mundo tienen una familia y lo 
que necesitan es recibir el adecua-
do cuidado, alimento, educación y 
atención sanitaria sin tener que ser 
separados de sus padres. Por eso 
las ayudas económicas, la coopera-
ción con sus países y la participa-
ción en ONGs de ayuda al desarro-
llo o de cuidado de la infancia serán 
el modo más directo de cubrir nues-
tros objetivos y de ayudar a un ma-
yor número de niños. Por supues-
to que la adopción es un modo de 
ayudar a un niño que no tiene fami-
lia, pero esto sólo se consigue dán-
dole unos padres que tienen el sin-
cero y arraigado deseo de serlo. 

��Si lo que nos mueve a adoptar es 
complacer a otros pero no tenemos 
muy claro el deseo de ser padres, 
aún no estamos preparados pa-
ra dar el paso hacia la adopción. A 
veces los futuros abuelos o el res-
to de los hijos presionan para que 
les demos nietos o hermanitos y eso 
precipita una decisión que no está 
asentada en nuestro deseo. Otras 
veces es la pareja la que, a pesar de 
nuestra falta de entusiasmo, insiste 
en que es lo que él o ella quiere. Sin 
embargo, cuando el hijo llegue se-
rá tan hijo nuestro como suyo y, por 
eso, el deseo tiene que estar arrai-
gado no sólo en uno sino en cada 
uno de los padres individualmente. 

��Si lo que nos mueve a adoptar 
es solucionar un problema de pa-
reja o un problema familiar tampo-
co vamos por el buen camino. En 
estas situaciones, o bien uno de los 
miembros de la pareja o bien am-
bos, sueñan que el niño será un pro-
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yecto común que los vuelva a unir. 
Sin embargo, el estrés que conlleva 
convertirse en padres suele suponer 
un punto de fricción que potencia 
las tensiones preexistentes en la pa-
reja y puede acabar por quebrar la 
relación, sometiendo al niño de nue-
vo a la pérdida de todos sus referen-
tes vitales. 

��Si lo que nos mueve hacia la 
adopción es aliviar un sentimien-
to de soledad o de falta de senti-
do tampoco debemos seguir ade-
lante. El cuidado de un hijo suele re-
ducir más aún los contactos socia-
les y es muy costoso emocional-
mente, por lo que no podrá cubrir 
nuestras expectativas. Es muy posi-
ble que, después de la adopción, si-
gamos sintiéndonos solos y vacíos 
en el cuidado del niño y no poda-
mos ofrecerle lo que necesita para 
crecer. 

“Ser padres es querer, 
educar, ayudar a crecer, 
considerar al niño como 
propio y vivir conforme a 

las necesidades de mi hijo” 

La adopción parte del deseo de ser 
padres pero, muchas veces, no te-
nemos una idea muy clara de cuál 

será nuestro papel como tales y có-
mo cambiará nuestra vida cuando 
llegue el hijo tan esperado. 

��Ser padres es querer y educar. 
Es indudable que los niños necesi-
tan mucho cariño para crecer, pero 
a veces nos confundimos pensando 
que eso es lo único que necesitan 
los niños que han sido abandona-
dos. También necesitan protección, 
límites, orientación, supervisión. Ser 
padres es querer educando y edu-
car queriendo. 

“Tenemos que tener en 
cuenta lo que piensan y 

sienten otros miembros de 
la familia” 

��Ser padres significa ayudar a cre-
cer. No es sólo cuidar de un niño 
pequeño, sino también del adoles-
cente en el que se va a convertir, del 
adulto que se marchará de nuestro 
lado y quizás nos haga abuelos... La 
adopción, como toda paternidad, 
es una experiencia que abarca to-
da la vida. 

��Ser padres es considerar al ni-
ño como “uno de los nuestros” y 
sin embargo ayudarle a ser él mis-
mo. Es sentir al niño como propio, 
sentir como nuestros sus éxitos y 
sufrir como nuestros sus dolores y, 
al tiempo, ayudarle a crecer y ser él 
mismo, diferente de nosotros. 

��Ser padres es asumir un estilo de 
vida adaptado a las necesidades de 
mi hijo. 

Si bien es cierto que adoptar es ser 
padres, también es cierto que con la 
adopción incluimos al niño en toda 
nuestra familia: será el hermano de 
mis hijos, el nieto de mis padres, el 
sobrino de mis hermanos, etc. Aun-
que la decisión es profundamente 
personal y somos nosotros los que 
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asumimos las responsabilidades, es 
importante saber de antemano qué 
piensan sobre nuestra decisión el 
resto de los miembros de nuestra 
familia, anticipar cómo les va a afec-
tar la adopción y valorar hasta qué 
punto su criterio es importante pa-
ra nosotros. 

��Si tenemos otros hijos éstos se 
van a ver afectados por el cambio 
en la familia y, por lo tanto, su visión 
de la adopción y su criterio tienen 
mucha relevancia. Hay que tener en 
cuenta, por supuesto, la edad de los 
niños y la diferencia de edad aproxi-
mada que van a tener con su nue-
vo hermano. En este sentido suele 
aconsejarse que el niño que llegue 
sea siempre menor que el último de 
nuestros hijos. Cuando los hijos son 
aún niños tendrán que entender que 
el nuevo hermano va a serlo con to-
das las consecuencias y que ten-
drá los mismos derechos (y obliga-
ciones en la medida de su edad y 
sus capacidades) que ellos en la vi-
da familiar. 

��Con respecto a los abuelos habrá 
que preguntarse qué concepto tie-
nen ellos de la adopción y si van a 
aceptar al nieto como tal. Hay que 
tener en cuenta que la figura de la 
adopción ha cambiado mucho en 
muy pocos años y que puede que 
la generación más mayor esté aún 
anclada en una visión muy tradicio-
nal sobre “la sangre” y el papel de 
la biología en los vínculos, lo que di-
ficulta entender con naturalidad la 
adopción y la relación que se pre-
tende tener con el nuevo hijo. Tam-
bién habrá que estar atentos a la 
visión que tienen nuestros mayo-
res sobre las diferencias raciales. 
Si la concepción que tienen los fu-
turos abuelos sobre la adopción no 
es adecuada, entonces tendremos 
que preguntarnos si ésta va a cam-
biar con información o no, y cómo 
nos afectaría un rechazo o un tra-
to discriminatorio por parte de nues-

tros padres a nuestro futuro hijo, 
tanto en el plano afectivo como en 
el plano logístico. Hay que tener en 
cuenta que muchas familias de hoy 
en día cuentan con los abuelos para 
poder conciliar la vida familiar y la-
boral, y que eso sea posible depen-
derá de que ellos tengan una visión 
adecuada de la adopción. 

Aprender  
a decir adiós 

La mayoría de las familias que se di-
rigen a la adopción internacional lo 
hacen como vía alternativa para ser 
padres cuando la biología ha falla-
do, muchas veces después de lar-
gos, estresantes y frustrantes pro-
cedimientos de diagnóstico y trata-
miento de su dificultad. Sin embar-
go, la adopción no es un tratamien-
to más, y, por ello, lo primero que 
hay que hacer para poder adoptar 
y que la adopción funcione es decir 
adiós: adiós al hijo que siempre ima-
giné que tendría, adiós al embara-
zo, adiós al parto, adiós a ser lo pri-
mero que verá mi bebé, adiós a re-
conocer en el recién nacido lo mejor 
de mí mismo, de mi pareja o de mi 
familia. Adiós, en definitiva, a ser pa-
dres como los demás de un hijo co-
mo los hijos de los demás, de un ni-
ño que se parezca a mí.

“Si no podemos tener hijos 
biológicos, hay que decir 
adiós a esa experiencia 

para dar la bienvenida a la 
adopción” 

��Decir adiós es la única manera de 
poder dar una bienvenida sincera a 
una experiencia plenamente real pe-
ro también distinta de la paternidad 
biológica, de pensar que adoptar no 
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es un “segundo plato” o un “sustitu-
to” de lo que yo soñé sino, ni más 
ni menos, otra forma de llegar a ser 
padres. 

��Decir adiós también ayuda a se-
parar la capacidad para procrear, la 
sexualidad y la capacidad para ser 
padres. Que no podamos tener un 
hijo biológico no supone que no po-
damos tener una sexualidad sana y 
enriquecedora con nuestra pareja, 
ni que vayamos a ser malos padres. 
Es importante poder llegar a separar 
estas tres cosas que muchas veces 
tenemos erróneamente mezcladas. 

��Para decir adiós es necesario to-
marse un tiempo para curar las he-
ridas que la búsqueda del hijo bio-
lógico ha podido dejar en nuestros 
sentimientos, en nuestra relación de 
pareja y en nuestras relaciones so-
ciales. La prisa es mala consejera 
cuando de lo que se trata es de pre-
parar bien las fuerzas para acoger y 
querer a nuestro futuro hijo. 

��Las personas que han dicho un 
adiós sincero a la paternidad bioló-

gica no vivirán el proceso de adop-
ción como una técnica de reproduc-
ción asistida más, sino que estarán 
abiertas a aprender, a formarse, a 
entender este nuevo modo de ser 
padres y a acoger de corazón al ni-
ño que llegue, tal y como es. 

��Las personas que han dicho adiós 
no estarán comparando todo el día 
a su nuevo hijo con el que imaginan 
que hubiera nacido de ellos, no vi-
virán con resentimiento que se ha-
ble de la adopción, no se sentirán 
incapacitados para asumir su nuevo 
papel de padres ni se sentirán me-
nos padres que los padres que les 
rodean. 

“Si lo que nos mueve no es 
la infertilidad también hay 
que decir adiós a lo que 

nos impida ver la adopción 
como algo nuevo y distinto” 

Quizás nuestro deseo de tener un 
hijo no tenga que ver con la infer-
tilidad. Hay personas que adoptan 
a pesar de no tener dificultades pa-
ra tener hijos biológicos, porque les 
parece que construir así la familia 
será bueno para ellos y para el ni-
ño que llegue. Son familias que ya 
tienen hijos biológicos, familias mo-
noparentales, familias que viven la 
adopción como la primera opción 
para ser padres... Sea de una u otra 
manera, para adoptar es necesa-
rio estar preparados para una nue-
va aventura y, por ello, hay que de-
cir adiós a todo aquello que no nos 
permite comprometernos plena-
mente con la novedad y la especifi-
cidad de este camino. 

��Las familias que tienen hijos bioló-
gicos tendrán que decir adiós al de-
seo de repetir la experiencia de la 
paternidad tal y como ha sido con 
sus otros hijos. Para estas familias 
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parece que ya está todo aprendido 
y sin embargo, la experiencia de la 
adopción suele resultar una expe-
riencia distinta, con unos retos muy 
diferentes a los que tuvieron que 
asumir en su primera paternidad. 
Especialmente cuando ya han pa-
sado muchos años desde que na-
cieron nuestros hijos pensamos qué 
bueno sería repetir aquella época, 
pero es importante ser conscientes 
de que eso es imposible, porque ni 
nosotros somos los mismos ni los 
niños serán iguales que los que tu-
vimos. 

��Otras familias adoptan como vía 
de sustitución de un hijo que mu-
rió y ha dejado un hueco que ya na-
die podrá llenar, o de un padre o una 
madre enfermos que ocupaban to-
do el tiempo y que, al faltar, han de-
jado al cuidador sin nadie a quien 
cuidar, o incluso de un matrimonio 
recientemente roto. Las familias que 
han perdido alguien importante ha-
ce poco, especialmente las que han 
perdido un hijo, no deberán adop-
tar hasta que no hayan resuelto el 
duelo por el ser querido y por la vi-
da que vivían y que hubieran vivido 
a su lado. Hay que tener en cuen-
ta que los sistemas humanos nunca 
son como las piezas de una maqui-
naria: es imposible que un ser hu-
mano encaje perfectamente con el 
hueco que ha dejado otro. 

“Para decir adiós hay 
que tomarse el tiempo 

necesario” 

Decir adiós es difícil y doloroso. Es 
importante tomarse todo el tiempo 
que se necesite y no dejarse llevar 
por las prisas ni por las presiones 
del entorno. Hay que reconocer el 
grado de dificultad que supone para 
nosotros dar este adiós porque al-
gunas despedidas son más difíciles 
y quizás requieran una ayuda profe-

sionalizada. Tomarnos el tiempo y la 
ayuda necesaria para hacer un due-
lo sincero puede ser el primer gesto 
de amor hacia nuestro hijo. 

Ser adoptado no 
es volver a nacer 

“La adopción no hace 
borrón y cuenta nueva en la 

vida del niño” 

La adopción, como ya hemos men-
cionado, constituye un vínculo legal 
entre adoptante y adoptado exacta-
mente igual al que se forma a través 
del nacimiento y con él se rompe to-
da vinculación jurídica anterior. En 
definitiva, a los ojos de la ley, es co-
mo si el niño volviera a nacer en su 
nueva familia. Desde esta perspec-
tiva, ser hijo adoptado sería, a par-
tir de este momento, exactamen-
te igual que ser hijo biológico. Pe-
ro a veces nuestra fantasía nos hace 
pensar que la adopción hace “bo-
rrón y cuenta nueva”, no sólo legal 
sino también vital, y que en el mo-
mento de llegar a casa desaparece 
todo lo que el niño era antes de co-
nocernos, y no es ni debe ser así. 

“Los niños vienen con una 
carga de experiencias, 
positivas y negativas, 

nuevas y desconocidas 
para nosotros” 

Por muy pequeño que sea el niño, 
incluso cuando es recién nacido, 
siempre traerá consigo un trocito de 
historia que no ha vivido con noso-
tros. En la “mochila” el niño puede 
traer retrasos en el desarrollo, algu-
nos recuerdos, una historia, modos 
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de comportarse, un origen biológi-
co, la pertenencia cultural, los ras-
gos físicos de aquellos que le vieron 
nacer... Algunas de estas cuestio-
nes están cargadas de sufrimiento y 
otras, aunque positivas, son desco-
nocidas y nuevas para nosotros. 

Cuando la mayoría de los bebés 
nacen, todo lo reciben de su fami-
lia y su familia conoce, o cree cono-
cer, todas las claves de su biología 
y de su historia. La familia es el úni-
co contexto en el que vive y, poco a 
poco, se va integrando en el siste-
ma que lo acoge. Sin embargo, los 
primeros momentos de la adopción 
se parecen más a un matrimonio 
que a un nacimiento: en ella unas 
personas que traen sus historias, 
sus modos de relación, sus costum-
bres y sus heridas se unen para for-
mar una nueva familia. Tanto los pa-
dres como el hijo tendrán que po-
ner sobre la mesa su historia previa 
para construir una nueva familia en 
la que quepan todos, adoptándose 
y adaptándose mutuamente, y es-
to será más cierto cuanto más larga 
o más intensa sea la historia que el 
menor ha vivido. El modo en que la 
familia afronte estos retos será defi-
nitivo para que, más allá de los pa-
peles, se construya una familia. 

“Adoptar al niño será 
también reconocer, aceptar 
y cargar con su “mochila” 

Adoptar al niño supondrá entonces, 
no sólo desear ser su padre o su 
madre desde el momento que llega 
a casa, sino también hacerse cargo 
y aceptar ese trocito de vida que el 
niño trae consigo y del que nosotros 
no hemos formado parte, ayudarle 
a cargar con su “mochila”, a sacar 
de ella todo lo positivo y aligerar el 
peso de lo que haya de doloroso y 

de negativo. Esto supondrá enten-
der que: 

��Los niños no sólo no vienen de la 
nada sino que vienen de situaciones 
vitales generalmente dolorosas, es-
tresantes y llenas de carencias, y no 
podemos negar la dificultad que han 
podido suponer para el niño estas 
vivencias. 

EL NOMBRE  
ORIGINAL DEL NIÑO 

Los niños ya tienen un 
nombre que les identifica y 
les vincula con su pasado. 

A pesar de que muchas 
veces es un nombre difícil 

de pronunciar o que no 
nos gusta, hay que tener 

en cuenta hasta qué punto 
ese nombre es importante 
para él antes de pensar en 

cambiarlo. 

• Muchas familias deciden 
respetar el nombre original 

del niño. 

• Otras familias eligen 
llamar al niño con la 

traducción castellana de su 
nombre original o elaborar 
un nombre compuesto con 
su nombre antiguo y el que 
le dan los nuevos padres. 

• Las familias que quieran 
cambiar definitivamente el 
nombre deben valorar que 
cuanto mayor sea el niño 
más se identificará con su 

nombre y será menor la 
conveniencia de cambiarlo. 
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��Los niños tienen derecho a cono-
cer su historia, la que vivieron antes 
de llegar a su familia actual, la que 
condujo a su familia hasta ellos y la 
que han vivido desde que están en 
su familia. Tenemos que estar abier-
tos, no sólo a comunicar al niño el 
hecho de que es adoptado sino a 
asumir el compromiso de acompa-
ñarle en la reconstrucción de su his-
toria personal cuando él lo necesite. 

��Aunque la adopción rompe con 
los vínculos legales que el niño tie-
ne con su familia de origen esto no 
quiere decir que la familia no exis-
ta. La mayoría de los niños no son 
huérfanos de padre y madre sino 
que tienen una familia a la que se ha 
retirado la patria potestad o que no 
ha podido hacerse cargo de sus hi-
jos. Muchos de ellos han vivido cier-
ta etapa de su vida con esta fami-
lia y algunos la conocen y la recuer-
dan, e incluso han tenido contacto 
con ella mientras permanecían en la 
institución. 

��Aceptar al niño será aceptar tam-
bién que sus padres biológicos van 
a “formar parte” de nuestra familia. 
Esto no significa que vayamos a en-
trar en relación con ellos sino que, 
durante más o menos tiempo y con 
más o menos fuerza, el recuerdo, 
la reconstrucción o la imagen de 
“otros padres” formará parte de la 
vida de nuestro hijo. Es importante 
que el niño sienta que no entramos 
a competir con sus sentimientos ha-
cia ellos, que estamos seguros de 
nuestro papel y de su lugar a nues-
tro lado, para que nuestro hijo, co-
mo ya hemos hecho nosotros, tam-
bién pueda decir adiós. 

��La historia del niño también se va 
a manifestar en su modo de ser y de 
comportarse. La historia no es só-
lo una cuestión estática que ha que-
dado en el pasado sino que, parte 
de esa historia, pasa a formar parte 

de las características y el modo de 
actuar de mi hijo y le va a influir en 
su vida cotidiana. Es importante es-
tar dispuestos a leer en la conducta 
de nuestros hijos la huella de su pa-
sado, aceptar esas huellas y tratar 
de cambiar aquellas que le hacen la 
vida más difícil. 

��En la “mochila” el niño también 
trae una herencia cultural y étnica 
que se juntará y entrecruzará con 
la herencia cultural que recibirá de 
nosotros. Aunque nosotros no for-
mamos parte de su cultura de ori-
gen y no podemos transmitírsela, sí 
que será importante que nuestro hi-
jo sepa que valoramos esa cultura, 
que reconocemos aquello que tie-
ne de positivo y que estamos orgu-
llosos de su procedencia para que 
él también pueda estarlo. Por eso 
en la elección de país tendremos 
que tener en cuenta hasta qué pun-
to sentimos cercana la cultura y el 
país de origen del que será nues-
tro hijo, desvelar los restos de racis-
mo que haya en nosotros y asegu-
rarnos que podremos presentarle 
una imagen positiva del mundo que 
le vio nacer. 

��Por último, que el niño exista y 
que ya haya vivido un primer aban-
dono, también significa que noso-
tros no podemos decidir por noso-
tros mismos si tenerlo o no, sino 
que sólo podremos ofrecernos por 
si algún niño nos necesita como pa-
dres. Los encargados de la protec-
ción de menores son los que tienen 
la obligación, en nombre de la so-
ciedad, de cuidar de los niños, es-
tudiar si necesitan una familia y ele-
gir la familia que es más adecuada 
para cada uno. Tenemos que tener 
siempre presente que la adopción 
es un derecho de los niños, no de 
las familias, y que las administracio-
nes están, al fin y al cabo, haciendo 
todo para velar por el que puede lle-
gar a ser mi hijo. 
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Del niño 
imaginado al  
niño real
Siempre que vamos a ser padres 
nos imaginamos cómo será nues-
tro hijo y empezamos a querer a esa 
imagen que nos hemos hecho de él. 
Luego el niño llega y nunca es exac-
tamente igual a aquél que imaginá-
bamos, pero en adopción, el cam-
po para las diferencias es mucho 
mayor. Para que las diferencias en-
tre el niño que habíamos imaginado 
y nuestro hijo real no sean irreconci-
liables es muy importante hacernos 
a la idea de cómo son los niños que 
pueden ser adoptados en el mundo 
hoy en día. 

“Las expectativas tienen 
que ser claras, conscientes 
y adecuadas a la realidad 
de los niños adoptables” 

En este sentido es importante que 
las expectativas de los padres sean 
claras y conscientes. Es decir, que 
sepamos verbalizar cómo es el ni-
ño que imaginamos y que podamos 
compararlo con una imagen bien in-
formada de la realidad de los niños 
adoptables. Para aclarar las expec-
tativas será importante hacernos al-
gunas preguntas: 

��¿Cómo imaginamos la salud de 
los niños? La mayoría de las familias 
se ofrecen para adoptar un niño sa-
no. Sin embargo el concepto de sa-
lud y la capacidad para determinar la 
situación de salud varía de un país a 
otro. La mayoría de los niños vienen 
de sus países de origen con ciertas 
carencias en el área de la salud (nu-
tricionales, de vacunación, víricas...) 
que son fácilmente superables una 
vez que ha llegado a España, pe-
ro que tenemos que tener en men-
te para no tener sorpresas. Otros ni-
ños, sin embargo, padecen enferme-
dades que no han podido ser ade-
cuadamente diagnosticadas en sus 
países de origen o que les sobrevie-
nen una vez han llegado a su hogar y 
que revisten mayor gravedad. 

��¿Cómo imaginamos físicamente 
a los niños? Aunque esto es un as-
pecto muy obvio para la mayoría de 
las familias, para otras puede ser una 
fuente de sorpresas y de ruptura de 
sus expectativas. La mayoría de los 
niños que vienen de la adopción in-
ternacional, incluso los que provie-

nen de países europeos, tienen 
características físicas y/o racia-

les marcadamente diferentes 
a las del común de los niños 
de nuestro entorno. A veces 
tenemos una idea demasia-
do estrecha y estereotipa-
da de cómo son físicamen-

te las personas de una u otra 
etnia e incluso podemos llegar 

a oír: las niñas chinas son todas 
monísimas, los etíopes son todos 
muy guapos, los niños rusos son to-
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dos rubios o el color de piel de las in-
dias es muy parecido al nuestro... y 
eso no es siempre así, de hecho es 
tanto como decir que todos los ni-
ños españoles son bajitos y de pe-
lo rizado. Además, tenemos que te-
ner en cuenta que en muchos de los 
países hay grupos étnicos bastante 
diferenciados: rusos de ojos achina-
dos, balcánicos de etnia gitana, in-
dias de piel negra... y estar abiertos a 
acoger al niño que llegue. Por otro la-
do, con respecto a los rasgos físicos 
y raciales, hay que pensar en el as-
pecto que tendrá el niño de peque-
ño y en el que tendrá también cuan-
do se haga mayor y aceptar ambos. 

��¿Cómo imaginamos la edad de 
los niños? En la idoneidad se esta-
blecen orientaciones acerca de la 
franja de edad aproximada que se 
ajusta a las capacidades de integra-
ción de la familia y, sin embargo, es 
muy difícil imaginar un niño de has-
ta tres años o un niño de tres a seis 
años y, de hecho, las diferencias 
evolutivas que hay dentro de ca-
da rango de edad pueden ser muy 
importantes. A pesar de que estos 
grupos de edad son más o menos 
amplios, en nuestra imaginación te-
nemos un niño concreto con una 
edad más o menos determinada (un 
bebé, un niño que ya anda, uno que 
irá al colegio...) y podemos sentir-
nos frustrados si el niño, a pesar de 
estar en la franja de edad solicitada, 
no tiene la edad que imaginábamos. 
Por ello será importante hacer el es-
fuerzo de imaginar y esperar al ni-
ño en todas las etapas del desarro-
llo que abarca nuestro ofrecimien-
to. Por otro lado, aunque esa edad 
sea exactamente la misma que te-
níamos en mente, la experiencia 
previa de los menores puede hacer 
que tengan comportamientos que 
no son esperables en los niños que 
conocemos de esa edad. Podemos 
encontrarnos con niños de casi tres 
años que todavía no andan o no sa-
ben masticar y, por el contrario, con 

niños de cinco años con un nivel de 
independencia casi adolescente.

��¿Cómo imaginamos nuestra re-
lación con los niños? A veces ima-
ginamos el encuentro con el niño 
como un flechazo en el que, instan-
táneamente, nosotros nos vincula-
remos a él y surgirá un sentimiento 
fuerte de paternidad o de materni-
dad y el niño también nos recono-
cerá y nos querrá espontáneamente 
como padres. Sin embargo, lo más 
común es que el vínculo entre el ni-
ño y los padres se forje poco a poco 
durante los primeros meses de con-
vivencia en los que nos iremos co-
nociendo y adoptando mutuamen-
te. Para la mayoría de los niños, y 
también de los padres, éste es un 
camino lento y progresivo y para al-
gunos, además, está envuelto de 
dificultad y ambigüedad. Tenemos 
que estar preparados para acom-
pañar al niño en esa ambigüedad 
y ofrecernos como un puerto sóli-
do en el que atracar, a pesar de sus 
dificultades y sus dudas y del dolor 
que éstas pueden generarnos.

��¿Cómo imaginamos que se 
comportan los niños? La mayoría 
de los niños que han vivido en entor-
nos de privación llegan con conduc-
tas que nos resultan muy nuevas, al-
gunas porque son raras en nuestro 
contexto y otras porque son difíciles 
de manejar. Hay que tener en cuen-
ta que, como veremos más adelan-
te, éstas son conductas que les ayu-
daban a sobrevivir y a estar adapta-
dos en ambientes de dificultad o de 
institucionalización que nos son muy 
ajenos. A pesar de que la realidad de 
cada país de origen y de cada niño 
es muy diferente sería bueno que hi-
ciéramos algunos ejercicios de em-
patía y de ponernos en el lugar de los 
niños antes de decidirnos a adoptar 
¿cómo me comportaría yo si... hu-
biera estado la mitad del día tum-
bado en una cuna, hubiera recibi-
do malos tratos, hubiera sido cuida-
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do por personas muy diferentes, hu-
biera ejercido la mendicidad, hubiera 
perdido a mis seres queridos, hubie-
ra compartido habitación con otros 
20 niños, hubiera...?

ALGUNAS  
PREGUNTAS QUE 
PUEDEN AYUDAR

¿Qué espero de la 
adopción? 

¿Cómo va a ser mi vida 
cuando llegue mi hijo? 

¿Cómo va a cambiar mi 
vida? 

¿Cómo cambiará mi 
relación con los que me 

rodean? 

¿A qué cosas tendré que 
renunciar cuando llegue mi 

hijo? 

¿Qué recursos tengo 
para llevar adelante este 

proyecto? 

¿Cómo me imagino mi vida 
con mi hijo dentro de diez 

años?

��¿Cómo imaginamos que serán 
las necesidades de nuestro hijo? 
Aunque el término de “necesida-
des especiales” se reserva para los 
niños que son mayores, grupos de 
hermanos o niños que tienen algu-
na dificultad física, cognitiva o psi-
cológica, cualquier niño que llegue 
a casa tendrá distintas necesida-
des que son, de algún modo, espe-

ciales. Para empezar, todos los ni-
ños adoptables tienen la necesidad 
de ser cuidados e integrados en una 
familia que no es la que los vio na-
cer. Además, pueden necesitar ayu-
da médica especial para superar un 
embarazo o un parto difíciles, esti-
mulación para superar unos prime-
ros meses de vida en un entorno de 
poco cuidado, apoyo en una inte-
gración escolar a la que no estaban 
acostumbrados... Es importante es-
tar preparados para entender cuá-
les son las necesidades del niño que 
llega, sean cuales sean. 

��¿Cómo me imagino yo como 
padre o madre? También es inte-
resante poder adelantar en la ima-
ginación cómo creo que voy a sen-
tirme en mi nuevo papel, qué capa-
cidades creo que tengo, qué otras 
tendré que adquirir, para qué cosas 
creo que necesitaré ayuda, cuán-
to tiempo voy a disponer para las 
cosas que me gustan, cómo va a 
cambiar mi relación de pareja o mis 
relaciones sociales. 

Por otro lado, las expectativas, ade-
más de claras, tienen que ser sufi-
cientemente flexibles porque ca-
da niño es un mundo y cada fami-
lia también lo es. Esto significa asu-
mir que: 

��Las características del ofreci-
miento no son un contrato sino una 
orientación para que las personas 
encargadas de asignar una familia a 
cada niño necesitado de protección 
puedan tener una guía a la hora de 
hacer su trabajo. 

“Las expectativas tienen 
también que ser flexibles” 

��No hay ningún niño exactamen-
te igual que el niño que yo imagi-
no. La realidad siempre es más rica 
pero también más compleja que los 
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sueños. El niño ya es una persona 
cuando comienza a ser mi hijo y ha-
brá que conocerlo, quererlo y acep-
tarlo tal y como es, independiente-
mente de lo que yo esperara. 

Si nos damos cuenta de que el ni-
ño que esperamos no se parece a 
la realidad de la mayoría de los ni-
ños adoptables o que no podremos 
acoger a un niño que tenga un gra-
do mayor de dificultad o de diferen-
cia, tenemos que pensar, honesta-
mente, que quizás deberíamos re-
nunciar a nuestro deseo de adop-
tar, o, más exactamente, que es ca-
si imposible que la adopción cumpla 
nuestros verdaderos deseos. 

Ser familia 
adoptiva ¿iguales 
o diferentes? 
Ser familia adoptiva es todo lo que 
significa ser familia pero con algunas 
diferencias. 

“El niño siempre será 
diferente del que hubiera 

sido mi hijo biológico” 

��Diferencias en el niño: co-
mo ya hemos dicho, el niño no 
vuelve a nacer y hay que en-
tender que el niño que voy 
a adoptar será diferente, 
en muchos sentidos, de 
los que hubieran sido o 
son nuestros hijos bio-
lógicos. Es probable 
que, de una manera u 
otra, la adopción sea 
visible hacia el exterior 
y que la intimidad de la 
familia se vea amenazada. 
Esto es especialmente rele-
vante cuando se adopta un niño 

con características físicas marcada-
mente diferentes a las de los padres 
o distinta raza, pero no es exclusi-
vo de estas situaciones. Tendremos 
que asumir conductas, problemas o 
retos que provienen de la historia del 
niño y que no han tenido que enfren-
tar otras personas de nuestro entor-
no. Además, el niño tendrá que en-
frentarse en muchas ocasiones a 
comentarios desafortunados, trata-
mientos especiales, discriminación 
(positiva y negativa) e incluso en oca-
siones al racismo de algunos. 

��Diferencias en el papel de la fa-
milia: Además de todas las tareas 
que tienen que asumir todos los pa-
dres, y que serán las que ocupen la 
mayor parte de nuestra vida fami-
liar, la adopción nos enfrenta a al-
gunos retos que son especiales de 
este modo de construir familias. Al-
gunas de estas diferencias suponen 
una desventaja frente a las demás o 
al menos un mayor grado de dificul-
tad, por ejemplo: 

El proceso de adopción: el hecho 
de tener que acostumbrarse a la 
presencia de la administración y 
la burocracia en nuestro camino 
hacia la paternidad, la formación, 
la idoneidad, los papeles, la incer-
tidumbre de la espera, los viajes... 
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La paternidad instantánea: cuan-
do una mujer está embarazada 
sabe que en nueve meses se con-
vertirá en madre de un bebé recién 
nacido. Sin embargo, los padres 
adoptivos tienen que asumir en un 
plazo indeterminado la paternidad 
de un niño de edad indetermina-
da sin que haya signos previos 
evidentes, como el embarazo, de 
que se van a convertir en padres. 

La aceptación de los orígenes del 
niño, en muchas ocasiones en au-
sencia de una información clara 
y completa sobre su historia que 
nos ayude a entenderlo.

La reparación de los posibles da-
ños que el pasado del niño haya 
podido dejar en su salud, su desa-
rrollo, su afectividad o su conducta.

La comunicación con el hijo sobre 
la adopción siempre y, si surge 
esta necesidad, el acompaña-
miento del mismo en la búsqueda 
de los orígenes. 

La construcción, en muchos ca-
sos, de una familia intercultural. 

“La familia tendrá 
que asumir los retos 
específicos que trae 
consigo la adopción” 

Existen dos posiciones o actitudes 
opuestas frente a esta realidad que 
pueden dificultar la adaptación del 
niño e interferir en su desarrollo. 

��La primera actitud sería la de re-
chazo de las diferencias. Desde 
esta postura se niega la adopción y 
se actúa como si ésta, y las diferen-
cias que implica, no existieran. Por 
debajo de esta actitud está el miedo 

a la diferencia y la sensación de que 
ser diferente implica ser inferior a los 
demás o, en algún sentido, “defec-
tuoso”, lo que impide al niño el de-
sarrollo de una imagen sana y realis-
ta de sí mismo. Es normal que los ni-
ños pasen por una etapa en la que 
este rechazo se manifieste con cierta 
intensidad: ponen las energías en el 
desarrollo de un sentimiento de per-
tenencia a la nueva familia y recha-
zan todo aquello que les vincula a 
su mundo anterior. No es infrecuen-
te que los niños se nieguen a utilizar 
su idioma de origen o incluso que lo 
olviden, ni que rechacen el contacto 
con personas con la que comparten 
origen, ni que se violenten con las 
conversaciones sobre su vida ante-
rior. Sin embargo, y a pesar de que 
la familia tiene que respetar este mo-
mento, esto suele y debe ser una 
etapa pasajera que precede, cuando 
el niño encuentra aceptación y com-
prensión en su familia y su entorno, 
al inicio de la curiosidad por aquello 
que le hace diferente. Sin embargo 
este rechazo a las diferencias pue-
de también partir de la propia fami-
lia, a veces negándolas, a veces de 
una manera más activa: escondien-
do o mintiendo acerca del pasado 
del niño o del hecho de la adopción, 
minimizando la importancia que tie-
nen para él algunos comentarios de 
otros, enfadándose con las personas 
que hacen referencia a sus diferen-
cias o a las de su familia, impidiendo 
que el niño se exprese acerca de la 
adopción o de su pasado... 

“Para afrontar las 
diferencias no hay que 

rechazarlas ni que insistir 
en ellas sino aceptar que 

existen pero que no lo son 
todo” 

��La actitud opuesta sería la de in-
sistencia en las diferencias: en el 
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fondo, la insistencia en lo que dife-
rencia al niño, pone en cuestión su 
pertenencia a la familia y al entor-
no social de adopción. Son niños 
que no encuentran su lugar en la 
nueva familia que no deja de insis-
tir en aquello que les hace especia-
les, con demasiada frecuencia por-
que no confían en su propio valor. 
No vivir con naturalidad el hecho de 
que tus padres te quieran, un ex-
ceso en las muestras de agradeci-
miento por vivir en una familia o la 
identificación exclusiva con adultos 
del mismo país de origen o la mis-
ma raza muestran cierta inseguridad 
del niño con respecto a su posición 
de hijo y un exceso de atención a 
su condición de adoptado. También 
puede ser la familia la que insista en 
exceso en el hecho adoptivo: sólo 
se relaciona con otras familias que 
han adoptado, revelan su intimidad 
familiar y la historia de su hijo a cual-
quier persona y en cualquier contex-
to, presentan al niño como “mi hi-
jo adoptado”. Buscan, en definitiva, 
que las diferencias sean lo más ex-
plícitas posibles, en ocasiones por-
que desean el refuerzo social que 
puede recibirse por ser adoptan-
te más que por ser padre del niño, 
en ocasiones porque se sienten in-
seguros en su papel, en ocasiones 
porque no terminan de sentir al hijo 
como propio... 

En difícil equilibrio entre una postura 
y otra estaría la aceptación de las 
diferencias, que nace de entender 
con la cabeza y con el corazón que 
tener algo diferente no es ser ni in-
ferior ni superior a los demás. La di-
ferencia es algo que forma parte de 
la vida del niño y, muchas veces, tie-
ne aspectos muy positivos pero, en 
cualquier caso, no define ni resu-
me toda su vida porque es mucho 
más lo que le asemeja al resto de 
los niños que lo que le separa. Con 
respecto a la familia hay que llegar 
a sentir que ser diferente no es ser 
unos padres inferiores a los demás, 

ni “defectuosos”, pero tampoco hay 
que pensar que nuestra familia es 
“otra cosa”, que somos más adop-
tantes que padres y que de lo úni-
co que se puede hablar en casa es 
de la adopción. Es muy importan-
te encontrar un equilibrio aceptan-
do las diferencias y valorando lo que 
tienen de positivo, pero también en-
tendiendo de nuevo que es mucho 
más lo que nos asemeja al resto de 
las familias que lo que nos separa. 

La adopción  
es para siempre 

La adopción en el Derecho espa-
ñol es irrevocable. Es un compromi-
so que se asume de una vez para 
siempre y supone una decisión fir-
me de cuidar al hijo independien-
temente de las circunstancias. En 
contra de lo que ocurre en el aco-
gimiento familiar, que puede sus-
penderse cuando las cosas no van 
bien, la adopción, como cualquier 
paternidad, no tiene marcha atrás. 
En ocasiones se habla de “devolver” 
a los niños pero no existe la “devolu-
ción” sino el abandono del niño, con 
todas las consecuencias persona-
les y legales que esto comporta, las 
mismas que se producen si el hijo 
es biológico. Por eso es tan peligro-
so pensar en la adopción como una 
experiencia, como algo que hay que 
probar. La adopción es un proyecto 
vital, un compromiso de por vida en 
el que no cabe experimento posible. 
Independientemente de las dificul-
tades que surjan, de las vicisitudes 
de la vida, del grado de adaptación 
que alcance la familia y de la reac-
ción del entorno, desde el momento 
en el que se produce la adopción el 
niño es mi hijo para siempre. 

La adopción, como ya hemos men-
cionado, no es solo cuidar a un niño 
pequeño, sino ser el padre del niño 
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cuando ya no lo es, ser padre para 
toda la vida. Podemos haber imagi-
nado la adopción como una imagen 
estática, sin tener en cuenta que el 
niño va a crecer y desarrollarse y va 
a dejar de ser el niño que durante 
tanto tiempo hemos esperado. Pa-
rece una obviedad pero el desarro-
llo de nuestro hijo, el cambio de sus 
necesidades y su progresiva auto-
nomía no puede cogernos por sor-
presa. 

��El niño va a evolucionar física-
mente y va a convertirse en un ado-
lescente y luego en un hombre o en 
una mujer y va a seguir siendo nues-
tro hijo entonces. 

��El niño va a evolucionar emo-
cionalmente, va a ser cada vez me-
nos dependiente de nosotros, va a 
desarrollar su propio criterio, va a 
cuestionar nuestras opciones y a to-
mar las suyas y va a necesitarnos 
de un modo cada vez distinto. 

“La adopción no tiene 
nunca marcha atrás, pase 
lo que pase el niño es mi 

hijo para siempre” 

��El niño va a ser visto de un mo-
do diferente por el entorno a medi-
da que se hace mayor y, como ve-
remos más adelante, tiene que estar 
preparado para ello. 

“Adoptar es cuidar al niño 
durante toda la vida” 

��Por uno mismo también van a 
pasar los años. Hay que tener en 
cuenta esta realidad y pensarla muy 

detenidamente. Es importante pre-
guntarse, especialmente cuando te-
nemos ya determinada edad o de-
terminados riesgos en nuestra sa-
lud, cómo voy a estar yo de salud y 
de fuerzas cuando el niño llegue a la 
adolescencia, cuando llegue a la ju-
ventud, cuando se quiera ir de ca-
sa, etc., independientemente de la 
ilusión o las fuerzas con las que me 
encuentre ahora.

LA  
ADOPCIÓN NO ES 

SIEMPRE LA MEJOR 
OPCIÓN 

Hay algunas familias que 
durante el proceso de 

adopción se dan cuenta 
de que, en realidad, la 

adopción no va a poder 
cubrir sus expectativas, no 
es lo que querían o no se 

sienten capaces de llevarla 
a cabo y, sin embargo, no 
dan marcha atrás porque 
se sienten culpables de 

dejar en la estacada a un 
niño. 

Es importante saber que, 
si no tenemos en cuenta 

las adopciones especiales, 
retirarnos del proceso a 

tiempo nunca dejará a un 
niño solo sino en manos de 

una familia convencida y 
segura de su proyecto y, a 
veces, esto es lo mejor que 

podemos hacer por él. 
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¿Quién, dónde,  
a quién se  
puede adoptar? 

¿Quién puede adoptar? 

En la adopción internacional están 
en juego dos sistemas jurídicos: el 
español y el del país de origen del 
niño, y es preciso que el adoptante 
pueda adoptar según ambos Dere-
chos. Para poder convertirse en pa-
dres adoptivos es necesario: 

��Ser considerado capaz: se va a 
comprobar que se cumplen los re-
quisitos objetivos determinados en 
la ley (edad, estado civil...). 

��Ser declarado idóneo: la adminis-
tración realiza un estudio psico-so-
cial a los adoptantes capaces pa-
ra determinar el grado de adecua-
ción de sus capacidades, recursos 
y proyecto adoptivo a la realidad de 
la adopción internacional. No todos 
los adoptantes capaces serán de-
clarados idóneos. 

��Ser elegido: de todos los que se 
ofrecen como adoptantes y que 
son considerados capaces y decla-
rados idóneos, sólo serán elegidos 
para ser asignados a niños adopta-
bles aquellos que mejor se ajusten a 
las necesidades de dichos niños. En 
muchos casos hay más adoptantes 
que se ofrecen que niños adopta-
bles que esperan una familia, y por 
tanto los países establecen criterios 
de preferencia o de elegibilidad. 

¿Dónde se puede adoptar? 

Se puede adoptar en todos los paí-
ses que cumplan los siguientes re-
quisitos: 

��Permiten la adopción internacional. 

��Las administraciones españolas 
consideran que ofrecen las suficien-
tes garantías. 

��Existen niños declarados en aban-
dono para los que no se ha encon-
trado una familia de su propio país, 
o no se la pueda encontrar en un 
plazo razonable. 

��Reconocen la capacidad de adop-
tar a quienes quieren hacerlo: los sol-
teros no pueden adoptar en cual-
quier país, tampoco las familias con 
hijos, la edad de los padres es un re-
quisito determinante... 

PARA  
ADOPTAR HAY 

QUE CUMPLIR LOS 
CRITERIOS DE 

CAPACIDAD ESPAÑOLES 
Y LOS DEL PAÍS DEL 

NIÑO 

Para poder iniciar el 
proceso de adopción, 
los futuros adoptantes 

deben poder adoptar a la 
vez tanto según las leyes 

españolas como según las 
del país de origen de su 

futuro hijo. Por tanto, para 
ser considerado capaz, 
siempre gana el sistema 
jurídico más restrictivo.  

Si cumplen dichas 
condiciones deberán ser 

posteriormente declarados 
idóneos y ser elegidos para 
ver cumplido su proyecto 

de formar una familia 
adoptiva. 
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Es importante señalar que existe 
un Convenio relativo a la protección 
del niño y a la cooperación en ma-
teria de adopción internacional, he-
cho en La Haya en 1993, que esta-
blece garantías en el procedimien-
to de adopción internacional y que 
nos vincula con muchos países 
de origen de los niños adoptados. 
Aunque existen muchos países que 
cumplen los anteriores requisitos 
y en los que se puede adoptar, la 
adopción en países que han ratifi-
cado este Convenio es más clara 
en su procedimiento y ofrece ma-
yores garantías de transparencia y 
respeto a los derechos del niño. 

La lista de países que han 
ratificado el Convenio 

de La Haya puede verse 
modificada. 

Para acceder a la lista 
actualizada se puede 

consultar la página web de 
la Conferencia de La Haya: 

www.hcch.net. 

Cada país que ratifica el Convenio 
de la Haya debe designar una Au-
toridad central que cumpla las fun-
ciones encomendadas y vele por 
el buen funcionamiento del proce-
so de adopción. En España no exis-
te una única Autoridad central si-
no que en cada Comunidad Autó-
noma es el organismo con compe-
tencia en materia de protección de 
menores el que desempeña estas 
responsabilidades. Por otro lado, si 
el país del que proviene el niño es 
parte en dicho Convenio, el proce-
dimiento será, en todas sus fases, 
el previsto en el mismo. No obstan-

te, incluso entre los países que son 
parte en el Convenio de La Haya 
existen importantes diferencias en 
los aspectos prácticos del procedi-
miento: número de viajes al país de 
origen que son necesarios, acepta-
ción de ECAIS, etc. 

“Es preferible adoptar en 
países que hayan firmado 
el Convenio de la Haya” 

¿A quién se puede adoptar? 

Sólo se puede adoptar a niños que 
hayan sido declarados en abandono 
y sean considerados adoptables se-
gún las autoridades de su país. Para 
ser declarado adoptable no sólo hay 
que tener necesidad de ser prote-
gido sino que la adopción debe ser 
considerada la mejor opción para el 
niño y es imprescindible que los pa-
dres o tutores del niño hayan con-
sentido la adopción libremente, sin 
compensaciones, después del na-
cimiento del niño y con el asesora-
miento adecuado. También se debe 
tomar en cuenta la opinión del niño 
siempre que este pueda darla. 

“Sólo se puede adoptar 
a niños declarados 

legalmente adoptables” 

¿Quién es quién 
en adopción 
internacional? 
En la adopción intervienen muy di-
versos agentes, una “cadena” pro-
fesional e institucional imprescindi-
ble para ordenar, supervisar y acom-
pañar cada uno de los pasos de es-
te proceso. Los protagonistas más 
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importantes que van a acompañar y 
a intervenir en este proceso son: 

��DGFM: Es la Dirección General 
de la Familia y el Menor, organis-
mo adscrito a la Consejería de Polí-
ticas Sociales y Familia de la Comu-
nidad de Madrid a quien correspon-
den importantes funciones en esta 
materia:

Recepción y tramitación de las so-
licitudes de adopción internacional, 
ya sea directamente o a través de 
Organismos Acreditados para la 
Adopción Internacional (OOAAAI). 

Expedición, en todo caso, de los 
certificados de idoneidad y cuan-
do lo exija el país de origen del 
adoptado la expedición del com-
promiso de seguimiento. 

Informar preceptivamente a la 
Administración General del Es-
tado sobre la acreditación de los 
organismos, así como controlar, 
inspeccionar y elaborar las direc-
trices de seguimiento de los or-
ganismos que tengan su sede en 
su ámbito territorial para aquellas 
actividades de intermediación que 
se lleven a cabo en su territorio. 

Aceptación de la preasignación. 

Además la DGFM es la Autoridad 
central madrileña para la aplica-
ción del Convenio de La Haya. 

��COMISIÓN DE TUTELA DEL 
MENOR. Es un órgano colegiado 
de la DGFM que ostenta importantes 
competencias en materia de adop-
ción internacional: declaración de 
idoneidad, aceptación de la preasig-
nación del menor, etc. 

��LIPAI. (Lista de Intervención Pro-
fesional para la Adopción Interna-

cional). Es la lista que existe actual-
mente en los Colegios profesionales 
de psicólogos y trabajadores socia-
les de Madrid para realizar los estu-
dios psico-sociales de idoneidad y 
en algunos casos los informes de 
seguimiento. 

��OAAI (Organismo Acreditado pa-
ra la Adopción Internacional). Son 
asociaciones o fundaciones sin áni-
mo de lucro legalmente constituidas 
e inscritas en cuyos estatutos figu-
ra como fin la protección de los me-
nores que disponen de un proyecto 
de actuación, de los recursos ma-
teriales y humanos y de otros requi-
sitos exigidos legalmente para in-
tervenir en funciones de mediación 
de adopción internacional. La DGFM 
es quien controla e inspecciona los 
OOAAAI que actúan en nuestra Co-
munidad.

��CONSULADO. En la adopción in-
ternacional tienen importantes fun-
ciones tanto el Consulado de Es-
paña en el país de origen del niño 
como el Consulado del país de ori-
gen del niño en España. El Consu-
lado español es una representación 
de España en el país de origen del 
niño, en el cual deberán realizarse 
diversas gestiones tales como soli-
citar el reconocimiento de la adop-
ción y la inscripción del nacimien-
to y la adopción en el Registro Civil 
consular en algunos supuestos, en 
ocasiones deberá legalizar determi-
nados documentos, y en todo caso 
será la administración española cer-
cana a los padres que han realiza-
do el viaje ya que su principal misión 
es la protección de los nacionales. 
El Consulado del país de origen del 
niño en España también actúa en al-
gunos casos, legalizando determi-
nados documentos. 

��EQUIPOS DE FORMACIÓN. Se 
trata de equipos de profesionales 
acreditados por la Comunidad de 
Madrid para realizar la preparación 
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preadoptiva de los solicitantes de 
adopción internacional. 

��SERVICIOS DE APOYO POST- 
ADOPTIVO. Son entidades acredi-
tadas por la Comunidad de Madrid 
para realizar el apoyo post-adoptivo 
al que se hará referencia más ade-
lante. 

��ASOCIACIONES DE PADRES. A 
lo largo de estos años se han cons-
tituido en España diversas asocia-
ciones de padres adoptivos que, 
desde la iniciativa civil, cumplen im-
portantes funciones de acompaña-
miento, autoayuda, asesoramien-
to e información a quienes escogen 
esta forma diferente de ser padres. 

��TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA. El Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid es la autoridad com-
petente en nuestra Comunidad au-
tónoma para apostillar los docu-
mentos emitidos por las autoridades 
judiciales españolas competentes. 
En los casos de documentos auto-
rizados notarialmente y documentos 
privados cuyas firmas hayan sido le-
gitimadas por un notario, la autori-
dad que apostilla será el Decano del 
Colegio Notarial. 

Si se trata de documentos de la Ad-
ministración central del Estado se-
rá la Subsecretaría del Ministerio de 
Justicia, y si son de la Administra-
ción autonómica o municipal pue-
den ser apostillados tanto por el Tri-
bunal Superior de Justicia como por 
el Decano del Colegio Notarial. 

El procedimiento 
de adopción 

El procedimiento para llegar a cons-
tituir una adopción internacional es 
complejo, ya que a lo largo del mis-
mo deben aplicarse y coordinarse 
las legislaciones de dos países dis-
tintos, el de origen del menor y el de 
residencia de los posibles adoptan-
tes, que pueden regular, y, de hecho 
muchas veces regulan, de forma di-
ferente algunas de las cuestiones 
relacionadas con la adopción. 

En todo caso, este proceso inclui-
rá, por una parte, la información, el 
ofrecimiento de adopción, la forma-
ción, el estudio psico-social, la cer-
tificación de la idoneidad, la prepa-
ración del expediente y el reconoci-
miento posterior de la adopción que 
dependen de las autoridades Espa-
ñolas; y, por otra parte, la tramita-
ción del expediente, la asignación 

del niño y la constitución de la 
adopción que son responsabi-

lidad del país de origen del 
niño. 

Para poder incorporar a 
nuestra familia, de for-
ma irrevocable y de igual 
manera que si se trata-
ra de un hijo biológico, 
a un niño que reside en 

otro país y que se encuen-
tra en situación de adoptabili-

dad, es necesario recorrer este 
camino que, en algunos momen-

tos, puede llegar a parecernos ex-
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cesivamente largo y lento. Toda es-
pera parece demasiada cuando nos 
hemos planteado adoptar y todo 
trámite puede parecer inútil y engo-
rroso. 

Sin embargo, debemos ser cons-
cientes de la necesidad de dar to-
dos los pasos que vamos a des-
cribir a continuación antes de que 
podamos convertirnos en padres 
adoptivos, ya que lo que se preten-
de con todo este procedimiento es: 

��Asegurar que, antes de decidir 
sobre la posibilidad de ofrecerse pa-
ra adoptar y sobre la adopción mis-
ma, los posibles adoptantes dis-
pongan de información y conoci-
mientos suficientes para tomar una 
decisión consciente y responsable. 

��Ofrecer espacios para la reflexión 
y para que puedan plantearse y re-
solverse las preguntas, dudas y 
problemas que puedan surgir 
en relación con la adopción 
y lo que implica, el procedi-
miento, los retos que su-
pone, las diferencias que 
presenta con respecto 
a la paternidad bioló-
gica, etc. 

��Tratar de verificar 
que las personas que 
se ofrecen para adop-
tar podrán desempe-
ñar adecuadamente 
sus funciones y afron-
tar los especiales re-
tos que supone la pa-
ternidad adoptiva. 

��Elegir, de entre to-
das las familias/ per-
sonas cuyo ofreci-
miento para adoptar 
haya sido aceptado, a 
aquéllas que vayan a 
poder responder me-
jor a las necesidades 
de un menor concre-

to que se encuentra en situación de 
adoptabilidad. 

��Comprobar que los niños se en-
cuentran en situación jurídica de 
adoptabilidad, y que de entre todas 
las medidas de protección posibles 
para ellos, la más adecuada y la que 
responde mejor a sus necesidades 
es la adopción internacional. 

Todo ello porque la adopción inter-
cional es una medida de protección 
de menores, y, como tal, el procedi-
miento para constituirla debe esta-
blecer las garantías necesarias para 
que se realice teniendo en cuenta el 
principio del interés superior del ni-
ño y el respeto a sus derechos fun-
damentales. 
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¿POR QUÉ TENGO YO QUE PASAR  
POR TODO ESTO PARA ADOPTAR CUANDO PARA SER 

PADRE BIOLÓGICO NO HACE FALTA? 

Porque la incorporación de un hijo adoptado a la familia no es 
igual que la de un hijo biológico. Afrontar la paternidad adoptiva 
implica una serie de retos y dificultades especiales para los que 
es necesario estar preparado, ya que supone hacerse cargo de 
forma permanente e irrevocable de un niño que ha sufrido una 
experiencia de abandono y que, generalmente, tiene ya a sus 
espaldas una historia difícil. Es necesario asegurarse de que 

quienes se van a hacer cargo del menor están preparados para 
ello, y aprovechar la oportunidad que brinda la adopción, y que  
no existe en la paternidad biológica, de elegir para cada niño a 

los padres idóneos de entre todos los disponibles.  
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La información 

El primer paso que deben dar las fa-
milias o personas que se están plan-
teando la posibilidad de ofrecerse 
para adoptar, es recabar la informa-
ción que precisen del organismo en-
cargado de las adopciones en la Co-
munidad Autónoma en la que resi-
den. En el caso de la Comunidad de 
Madrid el organismo competente es 
la DGFM de la Consejería de Políti-
cas Sociales y Familia, situada en la 
C/ Manuel de Falla nº 7 de Madrid. 

La información sobre la adopción in-
ternacional se facilita en sesiones in-
formativas programadas periódica-
mente, a las que las personas y fa-
milias interesadas asisten en grupo 
y previa solicitud de cita. 

PARA  
SOLICITAR CITA 

Para asistir a las sesiones 
informativas hay que 

dirigirse al  
Servicio de Adopciones 

del Área de Adopciones y 
Acogimiento Familiar de 

la Dirección General de la 
Familia y el Menor 
Telf.: 91 580 34 58,  

de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas  

o bien en la siguiente 
dirección de correo 

electrónico:  
adopcion@madrid.org. 
En el correo deberán 

indicar el nombre, DNI y 
teléfono de contacto (si es 
una pareja, nombres y DNI 

de ambos).

En los casos en los que se trate de 
la primera adopción internacional, la 
asistencia a la sesión informativa es 
obligatoria. Durante la misma, profe-
sionales especializados facilitarán a 
las personas y familias inicialmente 
interesadas en ofrecerse para adop-
tar las primeras explicaciones sobre 
el procedimiento a seguir, los trámi-
tes a realizar, el significado y las im-
plicaciones de la paternidad adop-
tiva, las peculiaridades de la adop-
ción internacional, y las condiciones 
iniciales que hay que cumplir para 
poder formular el ofrecimiento. 

Los participantes podrán también 
formular las dudas y preguntas que 
les surjan. Al inicio de la sesión se 
les entregará la documentación ne-
cesaria para que, en caso de de-
searlo, puedan realizar el ofreci-
miento para adoptar: la solicitud de 
apertura de expediente y la solicitud 
de días preferentes para el curso de 
formación. 

La formulación 
del ofrecimiento 
Una vez que se ha asistido a la se-
sión informativa, el siguiente paso 
es la formalización del ofrecimiento 
para adoptar. 

¿Quién puede ofrecerse para 
adoptar en la Comunidad de 
Madrid? 

Pueden presentar un ofrecimien-
to para adoptar parejas casadas o 
convivientes de hecho, personas 
solteras, viudas o divorciadas siem-
pre que cumplan los siguientes re-
quisitos: 

��Ser mayor de 25 años (en los casos 
de parejas es suficiente con que uno 
de los dos tenga, al menos, esa edad). 
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��Tener una diferencia de edad con 
el adoptado de, al menos, dieciséis 
años y no superior a cuarenta y cin-
co años. 

Pero además, con objeto de evi-
tar a algunos solicitantes expectati-
vas inadecuadas, así como esfuer-
zos y gastos innecesarios, es con-
veniente aclarar que hay situaciones 
no idóneas para iniciar un proceso 
de adopción. La Comisión de Tutela 
del Menor considera como situacio-
nes objetivas no idóneas, que impe-
dirán acreditar técnicamente la ido-
neidad, las siguientes: 

��No residir en la Comunidad de Ma-
drid. 

��Ser mayor de 56 años (en caso de 
matrimonios o parejas, se conside-
rará la media de la edad de ambos, 
siempre que ninguno de los dos su-
pere los 60 años). 

��En caso de expedientes individua-
les, no haber transcurrido un año 
desde una separación o divorcio an-
terior. 

��En el caso de matrimonios o pa-
rejas, no poder acreditar una con-
vivencia mínima de tres años al ini-
ciarse el expediente. 

��En el caso de que se hayan pro-
ducido graves sucesos traumáticos 
en la unidad familiar (fallecimiento 
del cónyuge, pareja o hijos), no ha-
ber transcurrido un año desde dicho 
suceso. 

��No haber transcurrido un año 
desde el nacimiento o adopción de 
un niño anterior. 

��Estar esperando un hijo o recibien-
do tratamiento de infertilidad, insemi-
nación artificial o fecundación in vitro. 

��No coincidir el solicitante de 
adopción con la unidad familiar re-

al en la que se integrará el niño (se 
trata de una pareja y sólo lo solicita 
uno de ellos, o se trata de personas 
que no conviven y lo solicitan con-
juntamente). 

��No poder demostrar medios de 
vida estables y suficientes. 

��Existir enfermedades físicas o psí-
quicas que dificultan el normal cui-
dado del menor: 

Enfermedades degenerativas o 
incapacitantes graves, enferme-
dades crónicas que requieran 
especiales condiciones de vida, 
enfermedades que van a supo-
ner tratamientos intensos (radio-
lógicos, químicos o quirúrgicos), 
enfermedades graves ya tratadas 
que puedan reproducirse (en tanto 
no se cumplan los plazos previs-
tos por los protocolos médicos). 

Enfermedades mentales tales 
como esquizofrenia, autismo y 
trastornos del espectro autista, 
psicosis maníaco-depresiva, de-
presión mayor, trastornos de per-
sonalidad. 

En caso de trastorno psicológico 
que haya remitido, se considerara 
un plazo de tres años transcurri-
dos desde la remisión, acreditada 
por informe clínico del profesional 
correspondiente. 

Es necesario tener en cuenta que en 
los casos de adopción internacio-
nal habrá que cumplir también los 
requisitos que establezca la legisla-
ción del país de origen del menor: 

��En algunos sólo pueden adop-
tar matrimonios, en otros también 
pueden adoptar parejas de hecho. 
Y sólo en algunos pueden adoptar 
solteros. En el caso de matrimonios 
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o parejas de hecho, se exige un de-
terminado tiempo de convivencia 
previo. 

¿POR QUÉ NO  
PUEDO ADOPTAR SI 

TENGO MÁS DE 56 AÑOS? 

Porque la Comunidad de 
Madrid establece en la Ley 

6/95 de Garantías de los 
derechos de la infancia y la 
adolescencia que tendrán 
preferencia los adoptantes 

cuya diferencia de edad 
con el adoptado no sea 

superior a los 40 años, de 
manera que teniendo 56 

años lo recomendable sería 
adoptar a menores de 16 

años, que generalmente no 
se encuentran en situación 

de adoptabilidad. 
La ley contempla esta 

diferencia de edad máxima 
porque es importante 
identificar al máximo 
la filiación adoptiva a 
la biológica, porque 
la adopción supone 

capacidades de adaptación 
y una flexibilidad 

psicológica que se 
presumen en disminución 
con la edad, y porque el 

desarrollo del niño puede 
sufrir las consecuencias 
de un modelo parental 

demasiado mayor o de la 
desaparición precoz de los 

adoptantes.

��El adoptante debe tener una edad 
mínima (entre 25 y 30 años según 
el país), y en algunos casos máxima 

(entre 50 a 60 según el país), y la dife-
rencia de edad mínima con el adop-
tado varía también según los países 
(entre 15 y 25 años en general). 

��Algunos países no permiten la 
adopción si ya se tienen hijos bio-
lógicos. 

¿Qué documentación 
hay que presentar para 
formalizar el ofrecimiento? 

Para formalizar el ofrecimiento hay 
que presentar cumplimentados los 
impresos que se entregan en la re-
unión informativa: 

��Solicitud de apertura del expe-
diente: incluye los datos de quienes 
se ofrecen para adoptar y su solici-
tud de apertura del expediente de 
adopción internacional al Área de 
Adopción y Acogimiento Familiar de 
la Comunidad de Madrid. 

��Solicitud de días preferentes 
para el curso de formación: re-
coge los días de la semana y hora-
rios en los que preferirían ser con-
vocados al Curso de Formación que 
constituye el siguiente paso en el 
procedimiento adoptivo. 

Estos impresos deben ir acompaña-
dos de la siguiente documentación: 

1. Fotocopia compulsada de los Do-
cumentos Nacionales de Identidad.

2. Fotocopia compulsada de los 
certificados literales original de la 
inscripción de nacimiento de quien 
o quienes formulan el ofrecimiento 
(Expedido por el Registro Civil del 
lugar de nacimiento).

3. Fotocopia compulsada del certifi-
cado literal original de matrimonio o 
convivencia, según proceda (En ca-
so de matrimonio, expedido por el 
Registro Civil del lugar del mismo).
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4. Certificado de empadronamiento 
(Expedido por el Ayuntamiento o la 
Junta Municipal de Distrito).

CONSERVAR  
LOS ORIGINALES 

Los originales de estos 
documentos deben 

conservarlos quienes se 
ofrecen para adoptar,  
ya que se les pedirán  

para realizar el estudio 
psico-social. 

5. Certificados médicos oficiales 
que acrediten no padecer enferme-
dades infectocontagiosas, enferme-
dades físicas o psíquicas que difi-
culten el cuidado, la atención o la 
comunicación con el menor, enfer-
medades degenerativas o poten-
cialmente incapacitantes y/o enfer-
medades crónicas que requieran 
especiales condiciones de vida.

6. Fotocopia compulsada del docu-
mento que acredite la futura cober-
tura sanitaria del menor (Documento 
de asistencia sanitaria de la Seguri-
dad Social).

7. Certificado de Antecedentes Pe-
nales que se puede solicitar de for-
ma presencial o por correo en la Ofi-
cina Central de Atención al Ciuda-
dano del Ministerio de Justicia en la 
calle de la Bolsa nº 8 de Madrid o 
por Internet con Certificado Digital 
(http://www.mjusticia.gob.es). Telé-
fonos: 902 007 214 - 91 837 22 95.

ANTES  
DE PRESENTAR LA 

SOLICITUD 

Antes de presentar la 
solicitud de apertura de 

expediente es importante 
analizar cuidadosamente 
la relación de situaciones 

que no permitirán acreditar 
la idoneidad, para evitar 
esfuerzos y sufrimientos 

innecesarios a quienes se 
encuentran en situaciones 

no idóneas para la 
adopción internacional. 

8. Los solicitantes extranjeros resi-
dentes en la Comunidad de Madrid 
deberán aportar un documento ex-

pedido por la Sección Consular 
de la Embajada de su país en 

España que certifique que 
la adopción será recono-

cida como plena en el 
mismo por así esta-

blecerlo su legisla-
ción, adquiriendo 
o pudiendo adqui-
rir el menor adop-
tado la nacionali-
dad de su padre 
y/o madre.

9. Los solicitantes 
extranjeros residentes 

en la Comunidad de Ma-
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drid deberán aportar la documenta-
ción que proceda de su país (Cer-
tificado de nacimiento, certificado 
de matrimonio, certificado de ante-
cedentes penales, ...) debidamente 
legalizada o apostillada —las firmas 
de los documentos han de tener va-
lidez internacional— y, en su caso, 
traducidas oficialmente al español.

¿Dónde hay que presentar la 
documentación? 

La documentación para ofrecerse 
para adoptar puede presentarse en 
cualquier Registro de la Comunidad 
de Madrid, Administración Gene-
ral del Estado, otras Comunidades 
Autónomas o Ayuntamientos de la 
Comunidad de Madrid adheridos al 
Convenio Marco Ventanilla Única, en 
Oficinas de correos y en Representa-
ciones diplomáticas u Oficinas con-
sulares de España en el extranjero. 

Presentada la solicitud con la do-
cumentación adjunta se procederá 
a abrir el expediente de adopción y 
a asignar un número identificativo a 
los ofrecimientos que cumplan con 
los requisitos exigidos. 

La formación 

Una vez abierto el expediente, las 
familias o personas dispuestas a 
adoptar asisten a un curso de for-
mación que se desarrolla durante 
cinco semanas, a razón de una se-
sión semanal, a las que se les con-
voca en grupos de 8 a 10 familias 
teniendo en cuenta las preferencias 
de días y horas formuladas al reali-
zar el ofrecimiento. 

En estas sesiones, los equipos de 
profesionales encargados de la for-
mación abordan cuestiones rela-
cionadas con el procedimiento de 
adopción y las personas que inter-

vienen en el mismo, las motivacio-
nes de los adoptantes, y las carac-
terísticas de los niños adoptables. 
Durante las mismas, procuran pre-
parar a los posibles padres adopti-
vos para entender su propio papel 
y para hacer frente a los retos y es-
fuerzos especiales que implica la 
adopción, y, muy especialmente, la 
adopción de un menor extranjero. 

Las parejas/personas que se han 
ofrecido para adoptar deben apro-
vechar esta etapa de formación pa-
ra, a la luz de lo que se les transmite 
en ella, reflexionar sobre sus propias 
motivaciones, capacidades, habili-
dades y conocimientos respecto al 
proceso de adopción que están ini-
ciando. 

EL CURSO  
NO ES SIEMPRE 
OBLIGATORIO 

No es obligatorio acudir a 
los cursos de formación 
en los casos de familias 
o personas que hayan 

realizado una adopción 
internacional en los últimos 

cinco años. 

Terminada la formación se entrega 
a los participantes un certificado de 
asistencia, así como un impreso para 
solicitar el inicio del estudio psico-so-
cial y unos cuestionarios individuales 
que servirán para poder continuar el 
camino hacia la adopción. 

El estudio  
psico-social 
El siguiente paso es la realización del 
estudio psico-social que dará lugar al 
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pronunciamiento de la Comisión de 
Tutela del Menor sobre la idoneidad 
de la familia y a la aceptación o no 
aceptación de su ofrecimiento para 
adoptar. 

¿Qué documentación hay que 
presentar para poder iniciar 
el estudio psico-social? 

Para que el estudio pueda iniciarse es 
necesario presentar los impresos que 
se entregaron al final de la formación: 

�� Impreso de solicitud de estudio 
psico-social cumplimentado. 

��Certificado de asistencia al curso 
de formación o, en su caso, acredi-
tación de la adopción internacional 
anterior que exime de la necesidad 
de asistir a las sesiones formativas. 

��Cuestionario individual cumplimen-
tado, en el que se incluirá una foto-
grafía tamaño carnet. En este cues-
tionario, quienes se han ofrecido pa-
ra adoptar, responderán a preguntas 
relacionadas con su formación y si-
tuación laboral, su estructura familiar, 
salud, historia familiar personal, rela-
ciones sociales, proyecto de adop-
ción (motivación, características del/
los niño/s que estarían dispuestos a 
adoptar, país que preferirían para tra-
mitar su ofrecimiento, etc.) y existen-
cia de otros ofrecimientos de adop-
ción o de acogimiento. Estos datos 
servirán para facilitar las entrevistas 
posteriores. 

Estos impresos deben ir acompaña-
dos por la siguiente documentación:

��Carta comunicando la apertura 
del expediente.

��Certificado de Antecedentes Pe-
nales actualizado (tiene una validez 
de 3 meses).

��Copia Certificada a expedir en la 
Agencia Tributaria de la declaración 
de la Renta de los tres últimos ejer-
cicios así como de la Declaración de 
Patrimonio de los mismos periodos, 
ésta última cuando proceda. En de-
fecto de las copias certificadas, foto-
copia compulsada de las declaracio-
nes de Renta y Patrimonio de los mis-
mos periodos. En su defecto, Certifi-
cado de Haberes del mismo periodo, 
relación documentada de bienes pa-
trimoniales y última nómina.

��Certificado médico actualizado (tie-
ne una validez de 6 meses).

��Los solicitantes extranjeros resi-
dentes en la Comunidad de Madrid 
deberán aportar un documento ex-
pedido por la Sección Consular de 
la Embajada de su país en España 
que certifique que la adopción será 
reconocida como plena en el mismo 
por así establecerlo su legislación, 
adquiriendo o pudiendo adquirir el 
menor adoptado la nacionalidad de 
su padre y/o madre.

La elección del país 

CUESTIONES  
A TENER EN CUENTA AL 

ELEGIR EL PAÍS 

La familia puede 
aprovechar el tiempo 
que transcurre entre 

la formulación del 
ofrecimiento y el inicio del 
estudio psico-social para 
reunir información sobre 

las distintas opciones 
que existen y madurar 

a qué Estado dirigirá su 
ofrecimiento para adoptar. 
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• Hay que revisar que se 
cumplen los requisitos 

exigidos para poder 
adoptar en el país al 

que se vaya a dirigir el 
ofrecimiento. 

• Hay que tener en cuenta 
las características de los 

niños y las condiciones del 
país. 

• Hay que comprobar si 
el país forma parte del 
Convenio de La Haya, 
ya que en ese caso los 

trámites serán más fáciles y 
claros, y las garantías para 

el niño serán mayores. 

• Hay que elegir un país 
cuya cultura y costumbres 
valoremos positivamente 

para poder ayudar a 
nuestro hijo a valorarlo 

también. 

Antes de iniciar el estudio psicosocial 
hay que elegir el país al que se dirigi-
rá el ofrecimiento para adoptar, por-
que cada uno establece sus propias 
condiciones acerca de cómo de-
be realizarse el estudio y qué aspec-
tos debe contemplar, y es necesario 
comprobar que quienes se ofrecen 
para adoptar cumplen tanto las exi-
gencias de la ley española como las 
de la ley del país de origen del niño. 

Debe elegirse un solo país para diri-
gir el ofrecimiento, y en caso de que, 
por alguna circunstancia, se deci-
diera cambiarlo a lo largo del proce-
so, es necesario actualizar el estudio 
pisco-social para adaptarlo a las exi-
gencias de la legislación del nuevo 
país elegido. 

¿En qué consiste y quién lo 
hace? 

Aunque quizá esa sea la idea más 
común que existe sobre este trámi-
te, el estudio psico-social no es só-
lo un examen o una valoración que 
se hace a los futuros adoptantes, si-
no un proceso en el que se deter-
minan las condiciones que cada pa-
reja o persona puede ofrecer al ni-
ño que se encuentra en situación de 
ser adoptado. 

CITA  
PREVIA LIPAI 

COLEGIO OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS

C/ Cuesta de San Vicente, 
4 - 4º

28008 Madrid
Telf.: 91 541 99 99 (Ext. 1)

http://www.copmadrid.org/
web/ciudadanos/adopcion-

internacional

COLEGIO OFICIAL 
DE DIPLOMADOS EN 

TRABAJO SOCIAL
C/ Evaristo San Miguel,  

4 – local
28008 Madrid

Telf.: 91 521 92 80
http://www.

comtrabajosocial.com/
paginas/informacion-
general-de-adopcion-

internacional/

Es realizado por dos profesionales 
especializados en adopción, un tra-
bajador social y un psicólogo, que, 
a través de entrevistas (entre dos y 
cinco con cada uno de los profesio-
nales y una conjunta de devolución), 
visitas domiciliarias y de la docu-
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mentación aportada, tratan de de-
terminar las circunstancias de ido-
neidad de las familias para ser pa-
dres adoptivos y de valorar si, en 
el momento presente y en sus cir-
cunstancias, la adopción que se 
plantean es la más adecuada. 

Para la elaboración de estos estu-
dios psico-sociales, la Dirección Ge-
neral de la Familia y el Menor tiene 
sendos convenios de colaboración 
con los Colegios Oficiales de Psicó-
logos y Diplomados en Trabajo So-
cial o Asistentes Sociales de Ma-
drid, por el que los profesionales co-
legiados y dados de alta en el LIPAI 
realizan este estudio. Las familias 
pueden dirigirse a ellos directamen-
te y elegir, de entre los profesionales 
que forman parte de la lista dispo-
nible, a aquellos que prefieran, asu-
miendo el pago de sus honorarios. 

ALGUNOS  
CRITERIOS PARA 
DETERMINAR LA 
IDONEIDAD O NO 

IDONEIDAD DE QUIENES 
SE OFRECEN PARA 

ADOPTAR 

Que tengan medios de vida 
estables y suficientes. 

Que disfruten de un estado 
de salud física y psíquica 
que no dificulte el normal 

cuidado del menor. 

En caso de existir 
imposibilidad para 

procrear en el núcleo de 
convivencia, que la vivencia 

de esta circunstancia no 
interfiera en la posible 

adopción. 

Que tengan una vida 
familiar estable y activa. 

Que exista un entorno 
relacional amplio y 

favorable a la integración 
del menor. 

Que tengan capacidad de 
cubrir las necesidades de 

todo tipo del niño. 

Que carezcan en sus 
historias personales de 
episodios que impliquen 

riesgo para el menor. 

Que sean flexibles en sus 
actitudes y adaptables a 

situaciones nuevas. 

Que comprendan la 
dificultad que entraña la 
adopción para el menor. 

Que respeten la historia 
personal del menor. 

Que tengan una actitud 
positiva hacia la formación 

y la búsqueda de apoyo 
de profesionales en los 

casos en los que esto sea 
necesario. 

En caso de que los solicitantes no de-
seen acudir al LIPAI, pueden solicitar 
que el estudio de idoneidad lo realicen 
los técnicos del equipo de adopcio-
nes internacionales de la DGFM. Esta 
opción debe reflejarse en el impreso 
de solicitud de estudio psico-social. 

Una vez reunidos todos los datos, 
los profesionales que han intervenido 
en las entrevistas y visitas domicilia-
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rias elaboran un informe social y psi-
cológico en el que consta la informa-
ción relevante sobre la familia, las re-
comendaciones sobre la aceptación 
o no aceptación del ofrecimiento, y 
las características y edad del me-
nor o grupo de hermanos para cuya 
adopción son considerados idóneos. 

El LIPAI se compromete a entregar 
este informe en un plazo de un mes 
desde la primera entrevista, y la DG-
FM en los plazos que posibilite la 
demanda del servicio. 

El certificado de 
idoneidad
El informe social y psicológico ela-
borado a partir del estudio psico-so-
cial se eleva a la Comisión de Tute-
la del Menor que valora toda la do-
cumentación y acepta el ofrecimien-
toemitiendo el certificado de idonei-
dad, o, por el contrario, no lo acepta 
y resuelve la no idoneidad de quie-
nes se ofrecieron para adoptar. 

VIGENCIA  
DE LA  

IDONEIDAD 

El certificado de idoneidad 
ayuda a proteger al niño 
que será adoptado, y es 

imprescindible para poder 
constituir una adopción 
legalmente. Tiene tres 

años de vigencia, pasados 
los cuales es necesario 
actualizarlo. También 

habrá que actualizarlo si 
se producen cambios en el 
país al que se quiere enviar 

el ofrecimiento o en las 
circunstancias de quienes 
se ofrecieron para adoptar; 

cambios que la familia 
está siempre obligada a 

notificar. 
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¿Qué pasa si me declaran 
idóneo? 

En los casos en los que se declare 
la idoneidad se procede a inscribir a 
la persona o pareja en el Registro de 
Familias para la adopción. La inclu-
sión en el Registro únicamente su-
pone el reconocimiento administra-
tivo de la idoneidad para recibir a un 
menor en adopción, pero no el re-
conocimiento del derecho a que la 
adopción se produzca efectivamen-
te, ya que esto dependerá del país 
de origen, del número y las caracte-
rísticas de los niños adoptables. 

Una vez recibida la notificación de 
la declaración de idoneidad y la ins-
cripción en el Registro de Familias 
Adoptantes el siguiente paso es fir-
mar el compromiso de seguimiento 
post-adoptivo en función de lo esta-
blecido por el país al que se va a diri-
gir el ofrecimiento, firmar toda la do-
cumentación que exija en este mo-
mento el país de origen del menor, y 
decidir, en su caso, a través de qué 
OAAI se va a tramitar la adopción. 

¿Y si no aceptan mi 
ofrecimiento y me declaran 
no idóneo? 

En los supuestos en los que el ofre-
cimiento no es aceptado, se declara 
la no idoneidad de la pareja o perso-
na para adoptar y se procede a ar-
chivar las actuaciones. 

La declaración de no idoneidad no 
es un suspenso como padres y no 
implica en todos los casos la impo-
sibilidad de poder volver a ofrecerse 
para adoptar más adelante. Supone 
únicamente la constatación de que, 
en ese momento, existen circuns-
tancias que desaconsejan seguir 
adelante con la adopción, y permi-
te volver a presentar un ofrecimiento 
más adelante, siempre que las cir-
cunstancias que llevaron a recha-

zar el ofrecimiento con anterioridad 
hubieran desaparecido y hubieran 
transcurrido al menos seis meses. 

¿POR QUÉ ES 
NECESARIO EL 

CERTIFICADO DE 
IDONEIDAD? 

Porque, para proteger a 
los menores adoptables y 
garantizar el respeto a sus 
derechos fundamentales, 

hay que comprobar que los 
futuros adoptantes reúnen 
las condiciones necesarias 

y están preparados para 
convertirse en padres 

adoptivos. 

Porque en los países de 
origen de los menores 
quieren comprobar que 

envían a los niños a formar 
parte de familias en las 

que van a estar cuidados y 
protegidos, y en las que van 
a saber y poder atender sus 

necesidades. 

Porque la idoneidad 
determina el perfil del niño 
o los niños cuya adopción 

será capaz de asumir 
cada pareja o persona, y 
esto facilita la posterior 
asignación y disminuye 
el riesgo de que puedan 
surgir dificultades en el 

futuro. 

En cualquier caso, si quienes for-
mularon el ofrecimiento no están de 
acuerdo con que existan motivos 
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para el rechazo del mismo, pueden 
formular alegaciones ante la Comi-
sión de Tutela del Menor o recurrir 
directamente la declaración de no 
idoneidad ante los Juzgados de Fa-
milia para que sea revisada por un 
Juez. 

¿PUEDEN  
DECLARARME NO 

IDÓNEO SI YA TENGO 
OTROS HIJOS Y ESTÁN 

BIEN CUIDADOS Y 
ATENDIDOS? 

Sí, a pesar de tener 
otros hijos y que éstos 
estén bien cuidados y 

atendidos puede que en 
el momento de presentar 
el ofrecimiento no estés 
preparado para afrontar 
los especiales retos que 

supone la paternidad 
adoptiva o para asumir 
una nueva paternidad, o 
que estés pasando por 

circunstancias que la hagan 
no recomendable. 

Elección  
de la OAAI 
Los OOAAAI (Organismos Acredita-
dos para la Adopción Internacional) 
son asociaciones o fundaciones sin 
ánimo de lucro que intervienen co-
mo mediadoras en el procedimiento 
de adopción internacional. 

La elección del país al que se va a 
dirigir el ofrecimiento condiciona la 
elección del OAAI, ya que cada or-
ganismo está acreditado para trami-

tar adopciones en un/os determina-
do/s país/es, cuyas autoridades ha-
brán autorizado también previamen-
te que esa OAAI tramite adopciones 
internacionales desde España. De 
manera que habrá que elegir aquella 
que se prefiera de entre las acredita-
das para tramitar adopciones en el 
país al que se dirija el ofrecimiento. 

Será posible acudir a cualquiera de 
los OOAAAI acreditados por la Ad-
ministración del Estado para el país 
al que se quiere dirigir el ofrecimien-
to, aunque tenga sede en otra Co-
munidad Autónoma. 

Las funciones de los OOAAAI a lo 
largo del procedimiento son: 

�� Informar y asesorar a quienes se 
ofrecen para adoptar, tanto en lo 
que se refiere al proceso como a 
las condiciones de tramitación en el 
país elegido. 

��Completar el expediente recaban-
do los documentos necesarios, tra-
duciéndolos y legalizándolos. 

��Desarrollar actividades de prepa-
ración y formación. 

��Remitir el expediente al represen-
tante en el país de origen del niño. 

��Seguir y activar el procedimiento 
de adopción, informando periódica-
mente y por escrito de la marcha del 
mismo a los futuros adoptantes y a  
la DGFM. 

��Recibir la preasignación y someter-
la a la aprobación de la DGFM comu-
nicándosela después a la familia. 

��Asegurarse de que el menor 
cuente con toda la documentación 
necesaria para entrar y residir en Es-
paña, y para que la adopción cons-
tituida ante autoridad extranjera sea 
reconocida y tenga efectos en nues-
tro país. 
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�� Informar del momento y las con-
diciones en las que hay que viajar al 
país de origen del niño para ultimar 
los trámites de la adopción. 

��Estar presentes en el momento de 
la recogida del menor, facilitando a 
la familia las orientaciones que sean 
necesarias. 

¿ES  
OBLIGATORIO TRAMITAR 
LA ADOPCIÓN A TRAVÉS 

DE UN OAAI?:

No, puede tramitarse 
también directamente a 
través de la DGFM. La 

elección dependerá de lo 
que disponga al respecto la 
legislación del país al que 
se haya decidido dirigir el 
ofrecimiento, ya que hay 
países que sólo aceptan 
la tramitación a través 
de OAAI, algunos que 

prohíben expresamente 
su intervención, y otros 

que permiten elegir entre 
ambas opciones a quienes 
se ofrecen para adoptar. 

��Asistir a los futuros adoptantes en 
los trámites judiciales que sean ne-
cesarios, en las gestiones de legali-
zación y todas las que haya que rea-
lizar en el Consulado español en el 
país de origen del niño. 

��Comunicar a la DGFM la constitu-
ción de la adopción y la llegada del 
menor a la Comunidad de Madrid. 

��Asesorar a los padres adoptivos 
en los trámites de inscripción de la 
adopción en el Registro Civil. 

��Realizar los informes de segui-
miento en los términos exigidos por 
el país de origen del menor y enviar-
los a las autoridades competentes. 

��En caso necesario orientar a las fa-
milias hacia servicios de atención sa-
nitaria, educativa, apoyo post-adop-
tivo, etc. 

No son funciones del OAAI, por el 
contrario: 

��Elegir a los niños a los que será 
asignada la familia. Por lo tanto, en-
tre sus tareas no está el conseguir 
niños adoptables rápido y en las 
mejores condiciones. 

��Actuar como agencia de viajes 
que organice todo lo que tiene que 
ver con el traslado al país de origen 
del niño y el retorno a España. 

��Valorar la idoneidad de quienes se 
han ofrecido para adoptar. 

La tramitación del 
expediente 

La tramitación del expediente a par-
tir de este momento es diferente en 
los casos en los que se decide con-
tar con la colaboración de un OAAI 
y los casos en los que se gestiona 
la adopción sin OAAI, a través de la 
DGFM. 

Tramitación a través de OAAI 

Cuando ya se ha elegido un OAAI 
que colaborará en los trámites de la 
adopción los pasos a seguir son los 
siguientes: 

1. En primer lugar, los futuros adop-
tantes y el OAAI elegido firman un 
contrato en el que el Organismo 
Acreditado se obliga a tramitar el ex-
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pediente adoptivo según la idonei-
dad que ha recibido la familia. Los 
futuros adoptantes, por su parte, se 
obligan a entregar la documenta-
ción que sea necesaria, a realizar el 
seguimiento postadoptivo y a pagar 
el coste total autorizado (remunera-
ción + gastos directos) que cobre el 
OAAI por sus gestiones, coste del 
que serán informados antes de fir-
mar el contrato para que conozcan 
los gastos que, salvo los imprevisi-
bles, ocasionará la adopción. 

2. A continuación, una vez firmado 
el contrato, la familia prepara todos 
los documentos exigidos por el país 
de origen del menor, y se completa 
con ellos el expediente, en el que ya 
consta la documentación que solicitó 
la autoridad española. Puede ocurrir 
que en los países de origen se pidan, 
por ejemplo, fotografías de la familia 
y de la casa en la que reside, cartas 
de presentación y/o recomendación, 
certificados bancarios, etc. 

3. Cuando ya se han reunido todos 
los documentos necesarios, el OAAI 
gestiona su traducción y legalización, 
para que toda la información que con-
tienen sea considerada válida y veraz 
en el país al que va a ser enviada. 

��La traducción: en los casos en 
los que el idioma oficial del país al 

que se dirige el ofrecimiento pa-
ra adoptar no sea el español es ne-
cesario que todos los documentos 
sean traducidos al idioma oficial por 
un traductor jurado. 

LA APOSTILLA  
DE LA HAYA 

Como este sistema de 
legalización es complejo, 

hay países, entre ellos 
España, que han suscrito 
el Convenio de La Haya 
de 5 de octubre de 1961 

para suprimir la exigencia 
de legalización de los 
documentos públicos 

extranjeros. Para los casos 
en los que el país al que se 
dirige el ofrecimiento forme 

también parte de este 
convenio, la autenticidad 
de las firmas se certifica 

mediante la apostilla, 
simplificándose en gran 
medida este proceso. 

��La legalización: la legalización 
es un trámite a través del cual se 

reconoce la legalidad y la au-
tenticidad de cada uno de los 

documentos que forman 
parte del expediente. 

Para que los documen-
tos personales de la fa-
milia y los de la entidad 
pública (documentos 
de idoneidad) tengan 
validez en el extranje-
ro es necesario que se 
certifique en cada do-
cumento la autentici-

dad de las personas que lo firman a 
través de distintos organismos, ter-
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minando en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores. 

A continuación los documentos de-
berán ser auténticos para el Esta-
do al que se dirige el ofrecimien-
to, por lo que deberán autenticarse 
en el Consulado o la Embajada del 
país de origen del menor en Espa-
ña, abonando la familia, en su caso, 
las tasas que se exijan. 

4. Una vez traducida y legalizada la 
documentación, el OAAI presenta, 
a través de su representante en el 
país de origen del menor, el expe-
diente ante las autoridades compe-
tentes. 

5. Hecha esta última gestión, lo si-
guiente es esperar hasta que en el 
país de origen, a la vista del expe-
diente recibido, asignen la familia a 
un menor o un grupo de hermanos 
que se encuentre/n en situación le-
gal de adoptabilidad. 

Tramitación a través de la 
entidad pública 

En los casos en los que se ha deci-
dido no tramitar la adopción a tra-
vés de un OAAI sino directamente a 
través de la entidad pública (DGFM), 
es la familia que se ha ofrecido pa-
ra adoptar quien tiene que ocupar-
se de conseguir toda la documenta-
ción que se exige en el país de ori-
gen, traducirla y legalizarla. 

Una vez completo el expediente y 
realizadas la traducción y legaliza-
ción se envía al país a través del Mi-
nisterio de Sanidad, Servicios So-
ciales e Igualdad. 

En la mayoría de estos casos es ne-
cesario contar con un representan-
te/facilitador/contacto y, en su caso, 
un abogado en el país de origen del 
menor que la familia deberá buscar 
y contratar para que les mantenga 

continuamente informados y realice 
cuantas gestiones resulten necesa-
rias en el país conforme a su proce-
dimiento legal. 

La preasignación 

La preasignación es el proceso por 
el cual las autoridades del país de 
origen del menor eligen, de entre to-
dos los ofrecimientos para adop-
tar que han llegado del extranje-
ro, el de aquellas personas o fami-
lias que consideran más adecuadas 
para atender las necesidades de ca-
da niño concreto en situación de ser 
adoptado. 

La decisión de aceptar a las familias 
que han enviado su ofrecimiento co-
mo familias adoptantes, y la asigna-
ción de unos padres a los menores 
que hay en situación de adoptabili-
dad, corresponde a las autoridades 
del país de origen del menor. De for-
ma que, la declaración de idoneidad 
emitida por la Comisión de Tutela de 
la DGFM no da derecho a ser se-
leccionado para ser padre adop-
tivo. Esta es una decisión que co-
rresponde exclusivamente al país de 
origen del niño. 

La manera en la que este proceso 
se lleva a cabo varía en función del 
país del que se trate, pero, como 
primer paso, antes de que puedan 
seleccionarse unos padres para un 
niño concreto, es necesario que ese 
niño haya sido declarado legalmen-
te adoptable. 

Una vez constatado por el país de 
origen que el niño se encuentra en 
situación de adoptabilidad, se le 
asignan unos padres de entre todos 
los posibles. Para ello se tienen en 
cuenta las características del niño y 
los datos que constan en el expe-
diente de adopción sobre la familia, 
muy especialmente lo recogido en el 
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informe de idoneidad sobre las ca-
racterísticas y la edad del menor pa-
ra cuya adopción han sido declara-
dos idóneos. 

ASIGNACIONES 
PRESENCIALES 

En algunos países del Este 
de Europa que no son 

parte en el Convenio de La 
Haya (Federación Rusa y 
Ucrania) la preasignación 
no se envía a quienes se 

han ofrecido para adoptar, 
sino que es presencial, de 
manera que, para que ésta 

se produzca, la familia debe 
viajar al país de origen del 

menor. 

Es importante tener en cuenta que 
la asignación no se hace por or-
den de llegada de los expedientes 
sino, como acabamos de mencio-
nar, en función de las características 
de la familia y las necesidades del 
niño, de manera que puede ocurrir 
que alguien que obtuvo la idoneidad 
después reciba su asignación antes 
y viceversa. 

Una vez seleccionada una familia se 
envía, directamente o a través del 
OAAI, la información que existe so-
bre el niño (características, informe 
médico, fotografías, adoptabilidad, 
etc.) a la DGFM para que comprue-
be que la preasignación se corres-
ponde con la idoneidad que en su 
día se les otorgó a los futuros adop-
tantes y dé el visto bueno a la asig-
nación. 

En las adopciones tramitadas sin 
OAAI con países que no son miem-
bros del Convenio de La Haya pue-
de que no exista preasignación ni 

necesidad de que ésta sea confir-
mada por la DGFM. En estos casos 
es importante tener en cuenta que, 
en los supuestos en los que la asig-
nación no coincida con la declara-
ción de idoneidad, pueden aparecer 
problemas en el momento del reco-
nocimiento de la adopción por las 
autoridades españolas.

En la Comunidad de 
Madrid, la Consulta de 

Adopción Internacional del 
SERVICIO DE PEDIATRÍA 
DEL HOSPITAL INFANTIL 

LA PAZ asesora y aconseja 
sobre los niños antes 

de acudir a recogerlos a 
sus países de origen y, 
posteriormente, ofrece 
una atención pediátrica 

especializada a los 
menores determinando su 

estado de salud.

Asimismo, la Consulta 
de Pediatría Social del 
HOSPITAL INFANTIL 

UNIVERSITARIO NIÑO 
JESÚS ofrece consulta 
preadoptiva y atención 
pediátrica a la llegada 
del menor a nuestra 

Comunidad.

En los casos en los que la asig-
nación sea valorada positivamen-
te, por adecuarse las características 
del menor a la declaración de ido-
neidad, el OAAI o la DGFM en fun-
ción del tipo de tramitación elegido, 
procede a citar e informar a la fami-
lia, que, a la vista del informe sobre 
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el menor enviado desde el país de 
origen, debe aceptar o rechazar la 
asignación. 

Si la familia acepta la asignación...se 
envía la aceptación de la familia, su 
conformidad con la continuación de 
la adopción y la conformidad de la 
DGFM al país de origen del menor. 
Si la familia rechaza la asignación a 
pesar de que ésta es adecuada a la 
declaración de idoneidad que se hi-
zo en su día...se comunica a las au-
toridades del país de origen del me-
nor. En tal caso, si los motivos de 
rechazo parecen injustificados, tan-
to la autoridad del país de origen del 
menor como la del país de recep-
ción (DGFM) pueden volver a valorar 
la idoneidad de la familia. 

En los casos en los que la asigna-
ción sea valorada negativamente, 
por no adecuarse las características 
del menor (edad, número de herma-
nos, problemas de salud, etc.) a lo 
recogido en la declaración de ido-
neidad, se renuncia a la asignación 
presentada. La renuncia se envía al 
país de origen del menor y la DG-
FM propone que se realice una nue-
va asignación. 

El viaje 

Enviada la conformidad con la asig-
nación, el siguiente paso es viajar al 
país de origen para realizar los trá-
mites necesarios para constituir la 
adopción y recoger al niño. 

Preparar el viaje 

Cuántos viajes hay que realizar, 
cuánto tiempo hay que permane-
cer en el país de origen del niño, 
cuánto de ese tiempo puede pasar 
la familia con el menor, y quién tiene 
que viajar a recogerle, son cuestio-
nes que varían en función del Esta-

do del que se trate. Aun así, e inde-
pendientemente de lo que disponga 
la legislación del país de origen del 
niño, en los casos en los que adop-
ta una pareja deberían viajar am-
bos salvo excepcionales razones de 
fuerza mayor. 

COSAS QUE  
HAY QUE PREPARAR 

VACUNAS: 

Centros de vacunación 
internacional en Madrid 

SANIDAD EXTERIOR - 
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS

C/ Francisco Silvela, 57  
1ª planta

28028 - Madrid
Teléfonos para solicitar 

“cita previa”: 91 272 94 41 / 
42 / 43 (en horario 

de 9 horas a 14 horas de 
lunes a viernes y de 16 

horas a 18 horas de lunes a 
jueves)

Enlace de autogeneración 
de cita previa:

http://www.msssi.gob.es/
profesionales/saludPublica/ 

sanidadExterior/salud/
centrosvacu.htm

Correo electrónico 
institucional para el 

ciudadano: vacui.fcosil.
madrid@seap.minhap.es

HOSPITAL CARLOS III
Hospital La Paz-Carlos III

Cita presencial en la 
secretaría de la Unidad del 

Viajero.

Dirección General de la Familia y el Menor 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA  · COMUNIDAD DE MADRID

Adoptar en la Comunidad de Madrid.    84 / 51

http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/salud/centrosvacu.htm
http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/salud/centrosvacu.htm
http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/salud/centrosvacu.htm
http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/salud/centrosvacu.htm
mailto:vacui.fcosil.madrid%40seap.minhap.es?subject=
mailto:vacui.fcosil.madrid%40seap.minhap.es?subject=


Calle Sinesio Delgado  
nº 10 (primera planta),  

28029 - Madrid
O por los teléfonos:  

914 532 672 ó 914 532 780.
También a través de la web

AYUNTAMIENTO DE 
MADRID

Centro Madrid Salud 
Internacional. Centro de 
Vacunación Internacional
C/ Montesa, 22 Edificio A, 

planta baja. 28006 - Madrid
Email: mspinternacional@

madrid.es
Teléfonos de citación:

010 (para llamadas 
procedentes del municipio 

de Madrid)
91 529 82 10 (para llamadas 
procedentes de municipios 
de fuera de Madrid capital)

Cita electrónica: https://
www-s.munimadrid.es/

CitaNet/Principal.do
Web municipal:  

http://www.madrid.es
Otros teléfonos:  

91 588 59 60 / 91 588 51 80 / 
91 588 59 49

Fax: 91 588 51 81

HOSPITAL 12 DE OCTUBRE 
DE MADRID

Unidad de Vacunación y 
Consejo al Viajero

Servicio de Medicina 
Preventiva

Centro de Actividades 
Ambulatorias

Avda. de Córdoba, s/n - 
Planta 6ª – Bloque C

28041. Madrid
Teléfono: 91 779 26 59

Teléfonos de concertación 
de “Cita Previa”:  

91 779 26 59
Horarios de solicitud: lunes 

a viernes, 9 a 13 horas
Horarios de atención al 
público: lunes a viernes, 

8:30-13:30 horas
Documentación a 

presentar: Tarjeta de la 
Seguridad Social y cartilla 

vacunal (si tiene).

VIAJE:  
Billetes de avión.  

Reservas de hoteles. 
Medicamentos.  

Cosas para el niño (ropa, 
algún juguete...). 

PAPELES:  
pasaportes vigentes hasta 

el momento de volver, 
libro de familia, copia del 
certificado de idoneidad, 

visados, etc. 

Durante el tiempo de permanencia 
en el país de origen del menor se lle-
van a cabo dos tareas fundamenta-
les. 

��Por un lado, este tiempo sirve pa-
ra iniciar la convivencia entre el me-
nor y su nueva familia y comprobar, 
antes de la adopción, que existe un 
acoplamiento adecuado entre unos 
y otros. 

��Por otra parte, durante estos días 
se realizan todos los trámites nece-
sarios para constituir la adopción y 
poder regresar con el niño a España. 

��La manera en la que se alcanzan 
estos dos objetivos varía en gran 
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medida en función del país en el que 
se esté tramitando la adopción: 

��La primera de las cuestiones que 
es muy variable es la duración del 
viaje: podemos encontrar países 
en los que sólo es necesario pasar 
unos días y otros en los que hay que 
permanecer meses antes de volver 
con el niño a España. 

��También es distinta según los ca-
sos la manera en la que se produ-
ce el encuentro con el niño y se ini-
cia la convivencia con él. En algu-
nos países el tiempo de convivencia 
es previo a la realización de los trá-
mites para la adopción, en otros es 
posterior a los mismos pero previo 
al retorno a España, en algunos ca-
sos los encuentros se producen en 
los orfanatos, en otros en los luga-
res en los que están residiendo los 
adoptantes... 

��Y también varía el tipo de trámi-
tes que se realizan para poder cons-
tituir la adopción y cómo se llevan 
a cabo. Es frecuente que antes de 
abandonar el país con el niño ten-
ga lugar un juicio ante la autoridad 
judicial extranjera. En los casos en 
los que esto ocurra, es importan-
te informarse sobre si es necesario 
que los padres acudan al mismo y si 
deben hacerlo acompañados de un 
abogado. En el supuesto de tener 
que acudir al juicio, hay que tener en 
cuenta que éste no es un mero trá-
mite, y que, aunque la forma en que 
se desarrolle depende del país, es 
siempre un paso importante al que 
hay que acudir preparado y que hay 
que cuidar especialmente. 

Debido a la gran variedad de situa-
ciones que pueden presentarse, es 
muy importante preparar bien el via-
je, informarse de cómo se desarro-
llan todas estas cuestiones en el 
país que se haya elegido, y apro-
vechar el tiempo que se pasa en el 
país de origen del menor para plan-

tear todas las dudas o los proble-
mas que puedan surgir. 

BAJA  
DURANTE EL VIAJE 

Es posible adelantar la 
baja maternal para poder 

disfrutar de la misma 
durante el tiempo que sea 

necesario permanecer en el 
país de origen del menor. 

El encuentro con el niño 

El primer encuentro con el niño es 
un momento cargado de emoción 
para los padres y, sin embargo, no 
siempre es como se espera. Hay 
que tener en cuenta que si este mo-
mento es complicado emocional-
mente para los adultos, para los ni-
ños aún lo es más, algunos han si-
do informados y preparados para lo 
que va a pasar y otros no y, en cual-
quier caso, sus recursos son mucho 
más escasos para afrontar este mo-
mento tan importante para sus vi-
das. Por eso hay que ir preparados 
para que el niño se muestre retraído 
e incluso rechazante. Aunque cada 
niño y cada situación es diferente y 
serán los padres los que tengan que 
intuir el mejor modo de encontrarse 
con el niño, algunos consejos pue-
den ayudar a hacer este momento 
más fácil para el niño: 

��Ponernos a su altura cuando 
nos encontremos con él. Para em-
pezar a fomentar que el niño se 
sienta cómodo en nuestra presencia 
es importante que nos pueda ver el 
rostro y que nos coloquemos a una 
altura poco atemorizadora. 

��Decirle alguna palabra tranqui-
lizadora en su idioma de origen. 

Dirección General de la Familia y el Menor 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA  · COMUNIDAD DE MADRID

Adoptar en la Comunidad de Madrid.    84 / 53



Aunque es muy difícil que aprenda-
mos el idioma del niño, sería bue-
no poder contar con algunas pala-
bras en el idioma de origen del niño 
para que en nuestros primeros en-
cuentros seamos nosotros los que 
hagamos el esfuerzo comunicativo. 
Aunque el niño no hable, la familia-
ridad con el idioma de origen hará 
que nos sienta más cercanos y pue-
de ayudarle a comprender mejor la 
situación que está viviendo. 

��Llevar algún juguete que ayude 
a vivir este momento como un jue-
go. A veces no se sabe por dón-
de empezar la relación, y llevar al-
gún objeto por el que empezar el in-
tercambio relaja y media entre las 
emociones de unos y de otros, ade-
más de despertar el interés del niño. 
El juguete tendrá que ser pequeño, 
discreto, no muy ruidoso, que per-
mita que el juego se vaya desarro-
llando entre ambos. A veces un so-
najero, un peluche o una marioneta, 
en función de la edad del niño, pue-
de ser la mejor opción. 

��Respetar los ritmos del niño 
con respecto al contacto físico. Para 
muchos niños, los abrazos, los be-
sos y las manifestaciones de cari-
ño son más una amenaza y una in-
trusión en su espacio personal que 
una vía de consuelo y de contacto 
afectivo. La norma será la progresi-
vidad, ponernos a su altura, hablar-
le, pedirle permiso para cogerle en 
las rodillas o darle una mano, ser 
lentos a la hora de tocarlo y abrazar-
lo o darle un beso. 

��Dejar espacio para su emoción. 
Muchas veces este momento es tan 
intenso emocionalmente para noso-
tros que nos olvidamos de las emo-
ciones del niño e insistimos en decir-
le lo mucho que le habíamos espera-
do, lo importante que es para noso-
tros, lo que deseamos abrazarle... sin 
tener en cuenta cuáles son sus emo-
ciones, deseos y miedos. Sin embar-

go, este es el momento para empe-
zar a ser padres y anteponer las emo-
ciones del niño a las nuestras, aunque 
sin dejar de sentir lo importante que 
es el momento para nosotros. 

Recoger información 

El viaje es un momento muy impor-
tante para recoger todos aquellos 
datos (en forma de información, fo-
tografías, recuerdos) que puedan 
ser importantes para nuestro hijo a 
la hora de reconstruir su historia. Al-
gunos de ellos aparecerán en los in-
formes pero la mayoría son datos 
informales que pueden ayudarnos a 
la hora de hablar al niño de sus orí-
genes. 

��¿Cómo se llama la persona encar-
gada de cuidarle? 

��¿Qué decían de él las personas 
que lo cuidaron? 

��¿Cuántos niños dormían con él? 

��¿Tenía algún amigo especial? 

��¿Cómo se llamaba? 

��¿Cómo es el lugar en que nació? 

Y todas aquellas otras cuestiones 
que se nos ocurran que pueden 
ayudar al niño a hacerse una idea de 
cómo era su vida antes de conocer-
nos. También es un buen momento 
para hacer un diario o un álbum de 
fotos de cómo fueron los primeros 
momentos de la familia junta. 

La constitución y 
el reconocimiento 
de la adopción 
La adopción del menor puede cons-
tituirse de dos maneras distintas: 
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��Ante una autoridad extranjera (nor-
malmente un juez, pero también, ex-
cepcionalmente, puede ser ante un 
notario) durante el viaje de los adop-
tantes al país de origen del niño, so-
licitando después en España o en el 
Consulado español el reconocimien-
to de esa adopción constituida en el 
extranjero. 

��Excepcionalmente, ante la autori-
dad española, bien en el Consulado 
español en el país de origen del ni-
ño, bien ya en España ante el Juez 
español. 

Es preferible plantear la constitución 
de la adopción ante la autoridad ex-
tranjera y el reconocimiento de la 
misma en el Consulado, ya que, de 
esta manera, el niño entra en España 
como ciudadano español y siendo la 
adopción plenamente reconocida en 
nuestro país a todos los efectos. 

¿Cómo se reconoce una 
adopción constituida ante 
autoridad extranjera? 

En los casos en los que la adopción 
se realiza ante una autoridad extran-
jera, es necesario que sea recono-
cida para que tenga efectos y pue-
da inscribirse en el Registro Civil es-
pañol. 

Si con el país de origen no existe 
convenio hay que dar los siguien-
tes pasos: 

��Transcribir en el Registro Civil es-
pañol la certificación de nacimiento 
del niño (que está inscrito en el Re-
gistro del país en el que nació). 

��Anotar al margen del nacimien-
to la resolución por la que se cons-
tituye la adopción. Puede hacer-
se en el Consulado o en el Registro 
Civil Central ya en España. Es me-
jor hacerlo en el Consulado porque 
así se evitan problemas de extran-

jería, ya que el extranjero menor de 
edad adoptado por un español ad-
quiere desde la adopción la nacio-
nalidad española, y si la adopción 
se constituyó en el extranjero este 
efecto está condicionado al recono-
cimiento de la misma. Si no se reco-
noce e inscribe en el consulado el 
niño tiene que entrar en España co-
mo extranjero y luego hacer los trá-
mites aquí. 

��Para poder anotar la adopción 
el encargado del registro tiene que 
comprobar la realidad del hecho y 
la legalidad conforme a la ley espa-
ñola: 

La realidad del hecho. Para com-
probarla hay que aportar DNI, 
certificado de nacimiento y, en su 
caso de matrimonio de los adop-
tantes; inscripción del nacimiento 
del adoptado y documentos por 
los que se constituye la adopción 
(sentencia del juez extranjero, do-
cumento notarial...) 

La legalidad conforme a la ley es-
pañola. Hay que comprobar: 

La competencia de quien cons-
tituyó la adopción. 

Que se ha aplicado al consen-
timiento y a la capacidad la ley 
del adoptando. 

Que la adopción en ese país es 
equivalente a la española: para 
lo cual se comprueba que im-
plica irrevocabilidad, ruptura de 
vínculos y equivalencia con la 
filiación natural. 

Que el adoptante ha sido decla-
rado idóneo. 

Que la adopción no sea contra-
ria a nuestro orden público. 
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ADOPCIONES 
QUE NO SON 

AUTOMÁTICAMENTE 
RECONOCIDAS EN 

ESPAÑA 

Los padres que eligen 
adoptar en otros países 

pueden encontrarse que les 
entregan al niño no con una 
adopción “plena” (como la 
española) sino bajo otras 

figuras de protección: 
adopción simple, tutela o 
acogimiento preadoptivo 

(Filipinas o República
Checa). Aunque las 
autoridades del país 

del niño saben que éste 
va a ser trasladado al 

extranjero para vivir con 
su nueva familia, estas 
figuras, al igual que el 

acogimiento previsto en 
el Derecho español, no 
es equivalente, en sus 

contenidos fundamentales, 
a la adopción. Por ello, 

en estos casos no 
serán automáticamente 

reconocidos como 
adoptados en España ya 

que la Dirección General de 
Registros y Notariado para 
reconocer las adopciones 
realizadas en el extranjero, 

exige que se den, entre 
otras, tres condiciones: 

• Que los vínculos entre el 
niño y sus padres adoptivos 
sean en el Derecho del país 
del niño idénticos a los de 

la filiación biológica. 

• Que se rompa todo 
vínculo jurídico con la 

familia biológica (derecho a 
heredar...). 

• Que la adopción sea 
irrevocable, es decir para 

siempre. 

En estos casos,
al llegar a España, con la 

asistencia de la Comunidad 
de Madrid, se promoverá la
adopción ante los Juzgados 
de Madrid. Pero hasta que 
esta se produce el niño no 
es considerado como hijo 

en España, no es español y 
no puede ser inscrito como 

tal en el Registro Civil. 

Si la adopción se ha realizado en un 
país miembro del Convenio de La 
Haya el reconocimiento sigue el pro-
cedimiento que hemos explicado pe-
ro es automático siempre que exista 
certificado de conformidad (emitido 
por la autoridad extranjera en el que 
se certifica que la adopción se ha lle-
vado a cabo respetando todo lo dis-
puesto en el Convenio). 

¿Cuánto cuesta 
una adopción 
internacional? 
Para esta pregunta no existe una 
única respuesta, ya que el coste 
económico de la tramitación de una 
adopción internacional depende de 
múltiples factores que lo hacen va-
riar. Las circunstancias que con-
dicionan el coste final del procedi-
miento de adopción de forma más 
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determinante pueden agruparse en 
torno a dos grandes cuestiones: 

��El país elegido: el país al que diri-
jamos el ofrecimiento determinará el 
número de viajes que haya que rea-
lizar y el tiempo de estancia en ca-
da uno de ellos, el precio de los via-
jes y el coste de la vida allí durante 
la/s estancia/s, la necesidad de tra-
ducir los documentos en los casos 
en los que el idioma oficial del Esta-
do de origen del niño no sea el es-
pañol, etc. 

��El tipo de tramitación: los gastos 
pueden variar también si se trami-
ta la adopción a través de un OAAI 
(que cobrará siempre los costes au-
torizados por la DGFM), o si se trata 
de una adopción independiente, en 
la que los futuros adoptantes realizan 
por sí mismos todas las gestiones 
y contratan en el país de origen los 
servicios de un abogado que se en-
cargue de todos los trámites, un in-
térprete para que les acompañe, etc. 

En relación con la cuestión econó-
mica es muy importante recordar 
que la adopción nunca puede gene-
rar beneficios indebidos y, por tan-
to, hay que tener extremo cuidado 
con las cantidades de dinero que 
se desembolsan, a quién y con qué 
objeto. 

Qué hay que pagar y a quién 

HAY QUE  
PAGAR LOS TRÁMITES 
AUNQUE EL PROCESO 

NO LLEGUE A TÉRMINO

No se paga por el niño 
sino por los trámites y 

gestiones, por lo que hay 
que tener en cuenta que los 
gastos pueden producirse 
igual en los casos en los 

que finalmente no se llegue 
a adoptar a ningún menor, 
y quien se ha ofrecido para 

adoptar está obligado a 
pagarlos. 

Durante el procedimiento de adop-
ción hay que pagar al OAAI los cos-
tes totales autorizados, que inclu-
yen su remuneración por las tareas 
realizadas y los gastos directos de-
rivados de traducción, legalización y 
autenticación de documentos, ho-
norarios de personas externas al 
Organismo por servicios facturados, 
tasas o tarifas oficiales exigidas por 
las autoridades del país, gastos de 
manutención del menor en los paí-
ses en los que la legislación así lo 

requiera, etc. 

Qué no hay que pagar 

En las adopciones nun-
ca se paga por el niño y 
tampoco se paga a los fun-
cionarios y/o los jueces del 
país de origen. 

En cuanto a los donativos, 
los OOAAAI no pueden 
aceptar donaciones pro-
cedentes de personas que 
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hayan realizado una adopción inter-
nacional en los dos años anteriores, 
la estén tramitando o vayan a hacer-
lo. Tampoco pueden aceptarlos los 
orfanatos o residencias infantiles en 
las que viven los menores, salvo que 
se trate de orfanatos y residencias 
que dependen de las donaciones 
de los adoptantes, siempre que se 
consulte previamente a la autoridad 
central del país respecto a las can-
tidades y condiciones de estas do-
naciones, y que quede probado que 
éstas no contravienen los principios 
que regulan la adopción internacio-
nal. En estos casos se incluirá el do-
nativo en el cálculo de los costes 
de la adopción y será abonado co-
mo los demás gastos directos por 
el OAAI, con justificación posterior. 

Cosas que 
pueden pasar 

Hay algunas cosas que pueden 
ocurrir durante la tramitación de la 
adopción que es preciso tener en 
cuenta: 

Cosas que pueden pasar 
a quienes se ofrecen para 
adoptar 

Es posible que durante el tiempo 
que dura el procedimiento se pro-
duzcan cambios importantes en las 
circunstancias de quienes formali-
zaron un ofrecimiento para adoptar 
que pueden hacer necesaria la re-
visión de la idoneidad. Las familias 
están obligadas a notificar este ti-

po de cambios, que pueden llevar, 
en algunos casos, a la suspensión 
temporal del procedimiento o a su 
archivo definitivo. 

Entre las situaciones que pueden 
surgir en este tiempo y que llevan 
aparejada la suspensión temporal o 
el archivo del expediente se pueden 
citar el fallecimiento o la aparición de 
enfermedades en alguno de los soli-
citantes, el embarazo, el fallecimiento 
de un hijo o una crisis familiar. 

Cosas que pueden pasar en 
los países de origen 

Puede ocurrir también que en el 
país de origen elegido se produz-
ca una paralización temporal o de-
finitiva de los expedientes de adop-
ción internacional. En los casos en 
los que esto ocurre, quienes se han 
ofrecido para adoptar tienen la posi-
bilidad de reorientar su ofrecimiento 
hacia otro país, solicitando para ello 
la actualización de la declaración de 
idoneidad que en su día recibieron. 

Cosas que pueden pasar  
al expediente 

Como ya mencionamos al tratar so-
bre la declaración de idoneidad, és-
ta tiene una vigencia de tres años. 
De manera que, en los casos en los 
que el procedimiento se prolongue 
más allá de este tiempo, es nece-
sario que se revise y actualice la de-
claración de idoneidad y toda la do-
cumentación que forma parte del 
expediente que sea necesaria pa-
ra ello. 
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El sentido del 
seguimiento

En el momento en el que se consti-
tuye la adopción, la familia adoptiva 
se convierte en una familia como las 
otras, y, por tanto, se debe benefi-
ciar de la misma protección y apo-
yo que cualquier otra familia, sin que 
deba sospecharse que tiene o va a 
tener más problemas que una fami-
lia cualquiera. 

Sin embargo, la familia adoptiva tie-
ne unas características que la hacen 
diferente, ya que debe hacer fren-
te al hecho de que el adoptado “vie-
ne de otro lugar”, con una experiencia 
de rupturas y de abandonos. Por ello 
puede necesitar un apoyo específico 
post-adoptivo (al que nos referiremos 
en el epígrafe siguiente), y además tie-
ne que someterse en muchos casos 
a informes o exámenes de seguimien-
to exigidos por los países de origen. 

La mayoría de los Estados de origen 
de los niños exigen la presentación 
de informes de seguimiento para su-
pervisar el desarrollo del niño adop-
tado y su adaptación a la nueva fa-
milia y al entorno social. Esta exigen-
cia es comprensible en la medida en 
que los países de origen se sienten 
responsables de los menores que 
han entregado a familias extranjeras 
y para ellos estos informes constitu-
yen una garantía de que el menor es-
tá bien cuidado y una manera de de-
positar la confianza en los países de 
destino. De hecho se han dado ca-
sos en los que un país de origen que 
no ha recibido puntualmente los in-
formes de seguimiento “suspende” 
o paraliza las adopciones con el país 
de destino incumplidor. 

En ocasiones las familias sienten inco-
modidad por esta exigencia, la viven 
como una intromisión en su vida fa-
miliar que ya ha sido “examinada” a 

lo largo del proceso de adopción de 
diversas maneras, y que necesita ser 
construida con paz y sin sensación de 
estar expuesta. Se trata de una sen-
sación comprensible, pero las fami-
lias que inician un proceso de adop-
ción internacional deben conocer que 
cuando dirigimos un ofrecimiento de 
adopción a un determinado país tan-
to la familia como esta Administración 
estamos asumiendo el cumplimiento 
de su normativa y, por tanto, de sus 
condiciones y exigencias. Pero, ade-
más, en nuestra propia legislación 
también tenemos esta exigencia. (Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, sobre 
Adopción Internacional). Por lo que 
no sólo la Administración y los adop-
tantes nos comprometemos con el 
país de origen sino que estamos obli-
gados legalmente a la realización de 
estos informes. El incumplimiento de 
la misma podría constituir una infrac-
ción grave tipificada y sancionada en 
nuestro ordenamiento. 

¿Quién hace los informes de 
seguimiento? 

��Si se ha tramitado la adopción a 
través de un OAAI es ella la encar-
gada de elaborar dicho informe y 
enviarlo al país de origen del menor 
visado por la DGFM. Excepcional-
mente, a solicitud de los padres o 
por decisión de la DGFM, los infor-
mes podrán realizarse y enviarse a 
través de otros procedimientos es-
tablecidos a tal efecto por la DGFM. 

��Si se ha tramitado la adopción a tra-
vés de la DGFM será este el respon-
sable de enviar dichos informes que 
podrán elaborarse bien por la propia 
Dirección General bien por el LIPAI. 

¿Cuántos informes de 
seguimiento hay que 
presentar? 

Es la legislación de cada uno de los 
países de origen del menor la que 
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determina cuántos informes hay 
que presentar, en qué deben con-
sistir y con qué periodicidad hay que 
realizarlos. 

Las ayudas 
sociales a la 
familia adoptiva 

Como hemos señalado en el epígra-
fe anterior, la familia adoptiva es so-
bre todo una familia como cualquier 
otra y por tanto se beneficia de las 
ayudas sociales que la Administra-
ción española reconoce a todas las 
familias. Pero además, en atención 
a sus peculiaridades como familia 
adoptiva, puede acceder a ayudas 
que facilitan la adaptación posta-
doptiva. Veamos cada una de ellas. 

Ayudas a todas las familias 

Ayudas estatales

El Estado establece una serie de pres-
taciones familiares destinadas a cubrir 
la situación de necesidad económica 
o de exceso de gastos que produce, 
para determinadas personas, la exis-
tencia de responsabilidades familiares 
y el nacimiento o adopción de hijos en 
determinados casos.

Estas prestaciones son de natu-
raleza no contributiva, excepto la 
prestación “no económica” que só-
lo se protege en el nivel contributi-
vo (http://www.seg-social.es/Inter-
net_1/Trabajadores/Prestaciones-
Pension10935/Prestacionesfami-
lia10967/index.htm

Ayudas de la Comunidad de Ma-
drid.

La Comunidad de Madrid concede 
diversos beneficios fiscales por cir-

cunstancias familiares y presta de-
terminados servicios de apoyo a la 
familia. Entre ellas destacamos:

��Beneficios fiscales: 

- Por nacimiento o adopción de hijos: 
Primer hijo: 600 euros. 
Segundo hijo: 750 euros. 
Tercer hijo y sucesivos: 900 euros. 
Partos/adopciones múltiples: 600 
euros adicionales por cada hijo.

- Por adopción internacional: Pa-
ra paliar los gastos que generan las 
adopciones internacionales, las fa-
milias madrileñas se pueden aplicar 
una deducción adicional de 600 eu-
ros a la deducción genérica por na-
cimiento o adopción de hijos.

- Deducción por gastos educativos. 
Para cubrir los gastos que tienen una 
vinculación directa con las etapas 
formativas iniciales de los menores 
y para fomentar el conocimiento de 
idiomas, los contribuyentes madrile-
ños pueden aplicar una deducción 
por los gastos educativos soporta-
dos durante el segundo ciclo de la 
etapa de Educación Infantil, la En-
señanza Obligatoria y la Formación 
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Profesional Básica, así como por la 
enseñanza de idiomas, de los des-
cendientes que tengan a su cargo.

Los gastos que pueden ser obje-
to de deducción son los correspon-
dientes a la escolaridad obligatoria 
y los gastos de adquisición de ves-
tuario de uso exclusivo escolar, sa-
tisfechos mientras duren las etapas 
formativas indicadas, y los gastos 
por la enseñanza de idiomas.

Los porcentajes de deducción de 
gastos son los siguientes: 
5% de los gastos de vestuario de 
uso escolar. 
10% de los gastos de enseñanza 
de idiomas. 
15% de los gastos de escolaridad 
obligatoria. 
La deducción máxima por hijo es 
de 400 euros anuales, que se incre-
mentan hasta los 900 euros anua-
les si se satisficiesen gastos por es-
colaridad.

��Servicios de Apoyo a la familia:

Centros de Apoyo y Encuentro Fa-
miliar de la Comunidad de Madrid 
(CAEF): ofrecen apoyo a todos y ca-
da uno de los miembros de la familia 
a través de diversos servicios de ca-
rácter gratuito, personalizado y con-
fidencial atendidos por equipos mul-
tidisciplinares compuestos por psi-
cólogos, abogados, trabajadores y 
educadores sociales con formación 
y experiencia en el trabajo con fami-
lias. Desarrollan los siguientes pro-
gramas: Escuela de Familia; Aseso-
ramiento jurídico a las familias; Infor-
mación, orientación y asesoramien-
to psicológico a familias; y de me-
diación familiar.

CAEF ALCORCÓN-MÓSTOLES
Avda. de los Castillos s/n  
(Castillo Grande), 
28924 Alcorcón.
Teléfono: 91 001 54 03

C/ Pintor Velázquez, 19 posterior, 
28935 Móstoles.
Teléfono: 677 100 537

CAEF MAJADAHONDA-LAS ROZAS
Av. Guadarrama, 34, 
28220 Majadahonda.
Teléfono: 91 636 20 07
C/ Comunidad de la Rioja nº 2, 
28231 Las Rozas.
Teléfono: 91 637 07 41

CAEF MARIAM SUÁREZ
C/ Donoso Cortés 27, 
28015 Madrid
Teléfono: 91 447 73 69

Ayudas a las familias 
adoptivas 

��¿Tenemos derecho a una baja o 
permiso por maternidad/paterni-
dad los padres adoptivos? 

En general, la baja por maternidad/
paternidad (denominada suspen-
sión del contrato con reserva del 
puesto de trabajo) tendrá una du-
ración de 16 semanas ininterrum-
pidas contadas a partir de la fecha 
de la resolución judicial por la que 
se constituye la adopción pero, te-
niendo en cuenta el viaje al país de 
origen del niño, podrá iniciarse has-
ta 4 semanas antes de dicha fecha 
e incluir el tiempo del viaje en dicha 
baja. En el caso de que sean dos 
adoptantes, este permiso es de ti-
tularidad conjunta, lo cual significa 
que podrán disfrutarlo y repartirlo 
como prefieran y basta con que uno 
de los dos trabaje para tener dere-
cho al mismo, sin que sea necesa-
rio que sea la madre (como en la fi-
liación biológica). 

Habrá que estar, no obstante, a lo 
regulado específicamente en cada 
Convenio Colectivo, o en su caso, 
régimen regulador de la relación jurí-
dica entre la empresa y el empleado. 
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��¿Puedo pedir después de estos 
permisos una reducción de jorna-
da para cuidar a mi hijo? 

Los trabajadores sometidos a Es-
tatuto de los trabajadores, tras dis-
frutar de la baja, pueden solicitar 
una reducción de la jornada labo-
ral en una tercera parte o en la mi-
tad, para cuidar a sus hijos menores 
de 6 años pero en este caso, con 
una disminución proporcional de su 
sueldo y con derecho a elegir el ho-
rario laboral. 

Habrá que estar, no obstante, a lo 
regulado específicamente en cada 
Convenio Colectivo, o en su caso, 
régimen regulador de la relación jurí-
dica entre la empresa y el empleado. 

��¿Y si prefiero pedir una exce-
dencia? 

También los padres trabajadores 
pueden pedir una excedencia sin 
sueldo para cuidarlo que durará tres 
años desde la resolución judicial por 
la que se constituye la adopción. 
Este tipo de excedencia garantiza el 
reingreso en la empresa. 

��¿Cómo y dónde puede escola-
rizarse nuestro hijo? ¿Qué suce-
de si llega cuando ya ha comen-
zado el curso? 

Todos los niños tienen derecho a ser 
escolarizados en un centro educativo 
ya sea público, concertado o priva-
do aunque lleguen a España una vez 
iniciado el curso. Si el niño está en 
edad escolar y proviene de un país 
que no sea de habla hispana, exis-
ten en muchos centros educativos 
las denominadas aulas de enlace pa-
ra facilitar la transición e integración 
tanto lingüística como curricular en el 
sistema educativo español. 

��En la Comunidad de Madrid, 
existen las siguientes consultas 
de pediatría social:

La Consulta de Adopción Interna-
cional del SERVICIO DE PEDIATRÍA 
DEL HOSPITAL INFANTIL LA PAZ 
asesora y aconseja sobre los niños 
antes de acudir a recogerlos a sus 
países de origen y, posteriormente, 
ofrece una atención pediátrica es-
pecializada a los menores determi-
nando su estado de salud.

Asimismo, la Consulta de Pedia-
tría Social del HOSPITAL INFANTIL 
UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS ofre-
ce consulta preadoptiva y atención 
pediátrica a la llegada del menor a 
nuestra Comunidad.

En los Hospitales Niño Jesús y Car-
los III de Madrid existen servicios 
médicos especializados en cues-
tiones adoptivas (ver anexos). Ade-
más, la Coordinadora de Asociacio-
nes para la Defensa de la Adopción 
y el Acogimiento (CORA) ha elabo-
rado unas guías de evaluación pe-
diátrica en adopción internacional, 
en la que ha colaborado activamen-
te esta Administración. La primera 
está dirigida a todos los pediatras 
de la red de atención primaria pa-
ra que puedan saber cuál es el pro-
tocolo a seguir cuando el niño llega. 
La segunda es una guía orientada a 
las familias. Ambas se pueden con-
sultar en la página Web: 
http://www.coraenlared.org/
guias-cora/ 

��¿Existe alguna ayuda económi-
ca para paliar el impacto de los 
gastos que la adopción interna-
cional general? 

En la Comunidad de Madrid existen 
las ya mencionadas deducciones en 
el IRPF. 
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��¿Existen centros en los que se 
preste apoyo post-adoptivo para 
facilitar la adaptación de nuestra 
familia y ayudarnos a hacer frente 
a los problemas que se nos pue-
dan plantear? 

En Madrid, llamamos apoyo 
post-adoptivo al programa de apo-
yo que, junto a los servicios existen-
tes que realizan el seguimiento de 
los niños de Adopción Internacional 
para informar a los países de origen, 
ofrece orientación, asesoramiento 
y ayuda especializada a las familias 
adoptivas (sean de adopción nacio-
nal o internacional) y a las personas 
adoptadas. 

Las características diferenciales que 
presenta la filiación adoptiva desde 
el punto de vista psicológico y social, 
hacen recomendable poner a dispo-
sición de las familias que lo requieran 
un recurso específico de acompaña-
miento, orientación, información e in-
tervención terapéutica tras la adop-
ción. Pueden verse su dirección al fi-
nal de esta guía. Se ofrece gratuita-
mente formación, consulta y aseso-
ramiento. 

Con este fin existe para las familias 
adoptantes y las personas adopta-
das un Servicio de Apoyo Post-
adoptivo y de Mediación en la 
Búsqueda de Orígenes. El servi-
cio ofrece mediación, orientación 
y tratamiento psicológico a las fa-
milias adoptivas de la Comunidad 
de Madrid que experimenten algu-
na dificultad en el proceso de incor-
poración e integración del menor 
adoptado a la vida familiar, o que 
demanden una atención especiali-
zada en el ámbito de la adopción 
en algún momento posterior, inclu-
yendo la mediación necesaria en el 
caso de búsqueda de orígenes por 
parte de las personas adoptadas, 
ofreciendo: 

Asesoramiento a las familias en el 
periodo de adaptación inicial de 
sus nuevos hijos o en posteriores 
momentos de dificultad en las re-
laciones familiares y sociales de 
toda la unidad familiar.

Posibilidad de recabar la orienta-
ción de profesionales especializa-
dos que les permitan contrastar 
objetivamente su situación.

Un recurso especializado de in-
tervención psicológica familiar en 
situaciones de dificultad o crisis 
atribuibles a la condición adoptiva 
de sus hijos.

Posibilidad de acompañamiento 
especializado y mediación en el 
proceso de conocimiento de los 
orígenes biológicos a las personas 
adoptadas.

Para ello se establecen varias mo-
dalidades de intervención: 

Formación para las familias. 

Consulta y asesoramiento. 

Atención terapéutica (50% del 
coste a cargo de la familia y 50% 
a cargo del IMFM). 

Mediación en la búsqueda de orí-
genes

Los retos de la 
adaptación 

Hasta aquí se ha explicado el pro-
ceso de adopción hasta el momen-
to en que se constituye el vínculo le-
gal entre adoptantes y adoptado, 
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pero la adopción, en su sentido psi-
cológico y social empieza justo en 
el momento en el que este proce-
so acaba. Es a partir del primer en-
cuentro entre la familia y el niño, e 
incluso un poco más tarde con la 
llegada del menor al hogar cuando 
comienza la formación de la familia. 

“Los niños adoptados no 
siempre tienen problemas 
pero sí retos especiales 

que afrontar” 

Hay una falsa creencia según la cual 
“los niños adoptados siempre dan 
problemas” y esto no es cierto. En 
realidad, los niños adoptados, co-
mo grupo y a pesar de los enormes 
retos de adaptación y de construc-
ción de sí mismos que tienen que 
afrontar a lo largo de la vida, tie-
nen un funcionamiento muy similar 
al resto de los niños y mucho mejor 
que el de los niños que permanecen 
institucionalizados o en entornos de 
cuidado deficiente. Si estamos es-
perando continuamente los proble-
mas veremos dificultades donde no 
las hay, frente a comportamientos 
que tienen todos los niños o, inclu-
so acabaremos creando problemas 
que no existían. 

Si bien es cierto que no es obligato-
rio que los niños tengan grandes di-
ficultades, sí que es verdad que, co-
mo ya hemos mencionado, tienen 
que superar algunos retos que no 
se les presentan al resto de los ni-
ños y que habrá que estar a su lado 
para superarlos con ellos. 

La fase de “transplante” 

La palabra transplante represen-
ta muy gráficamente lo que le ocu-
rre al niño durante los primeros mo-
mentos con su familia: es sacado 
de raíz del mundo en el que esta-
ba acostumbrado a vivir y se pre-

tende que eche raíces con su nue-
va familia y en su nuevo país. Para 
todas las personas, los cambios vi-
tales, aunque sean para mejor, son 
momentos de tensión y de ansiedad 
en las que lo pasamos mal y esto 
es especialmente cierto para los ni-
ños. Todos los niños, cuando llegan 
a su nueva familia tras la adopción, 
vivirán un cambio drástico de am-
biente que pondrá a prueba su ca-
pacidad de adaptación. Este cam-
bio comienza en el país de origen 
(en los días de hotel que comparti-
mos, en el aeropuerto, en el avión) 
pero se agudiza y se hace más fuer-
te en los primeros meses en el nue-
vo hogar. El cambio no es sólo una 
mudanza para el niño, en realidad 
se le pide que se adapte a una vi-
da muy diferente en el contexto físi-
co, en las rutinas diarias, en el mo-
do de comunicarse, en las personas 
que le rodean, en las manifestacio-
nes afectivas, en la vida social, en 
los aspectos culturales, en definiti-
va que se adapte a un mundo com-
pletamente nuevo en el que, todo lo 
que para nosotros es normal, para 
ellos es extraordinario. Incluso para 
los bebés más pequeños el cambio 
en los ruidos, los colores, los olores, 
el contacto físico más continuado, 
los juguetes que le rodean... suelen 
suponer un exceso de estimulación 
para el que no están preparados y 
que tendrán que asumir progresiva-
mente. 

“Llegar a casa es un 
cambio drástico para el 
niño que le hace sentir 

inseguro” 

El niño deberá explorar la nueva si-
tuación y descubrir cuáles son sus 
límites, las conductas adecuadas, 
los nuevos modos de relación y las 
expectativas que se posan sobre 
él y éste es un proceso que puede 
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ser más rápido o más lento y que, 
en todo caso exige un esfuerzo que 
debemos comprender y apoyar. 

Algunas de las reacciones 
esperables en estos prime-
ros momentos son: 

��Dificultades pa-
ra conciliar el sueño, 
pesadillas y terro-
res nocturnos, exce-
so de sueño para su 
edad. 

��Problemas para 
masticar y tragar ali-
mentos sólidos, ape-
tito desmedido, difi-
cultades para acep-
tar los nuevos ali-
mentos, intento de 
guardarse la comida. 

��Reacciones regre-
sivas como hacer-
se pis encima cuan-
do ya controlaba es-
fínteres, hacerse ca-
ca, episodios de llan-
to difícil de consolar. 

��Ansiedad de sepa-
ración, miedo al con-
tacto físico (rigidez, 
agresividad o recha-
zo frente a los inten-
tos de acercamiento), preferencia 
por uno de los padres o incluso re-
chazo del otro. 

“En su esfuerzo de 
adaptación es normal que 
los niños tengan algunos 
problemas que se pasan 

con el tiempo” 

��Aislamiento y miedo al contacto 
social con otros niños o con adultos 
de nuestro entorno. 

Todas éstas son reacciones norma-
les y están muy relacionadas con el 
estrés y la inseguridad que generan 
el enorme cambio vital que supone 

para los niños la adopción. La 
mayoría de ellas desapare-

cen a medida que se va 
encontrando relajado y 

seguro, pero hay que 
vigilarlas para que no 
se hagan crónicas. 
Según algunos auto-
res, estas reacciones, 
especialmente las re-
gresivas, pueden ser 
un intento del niño 
de recuperar el tiem-
po perdido en com-
pañía de los padres y 
son bien recibidas por 
la familia que ven en 
ellas un modo de vi-
vir etapas anteriores 
de la vida de su hijo. 
Sin negar esto tam-
bién es cierto que su-
ponen una sobrecar-
ga de trabajo y estrés 
para todos. 

Es verdad que pa-
ra el niño el esfuerzo 
de adaptación es muy 
fuerte por lo que, pa-
ra facilitárselo, noso-
tros también debe-
ríamos adaptar nues-

tra vida cotidiana a sus ritmos y sus 
posibilidades. En este sentido, para 
que el niño se vaya acostumbrando 
al nuevo entorno es importante ofre-
cerle el mayor tiempo y espacio po-
sibles para acostumbrarse a lo que 
va a ser su familia, su núcleo funda-
mental y las rutinas cotidianas de la 
vida familiar. También hay que pro-
curar que el entorno esté lo más es-
tructurado posible con rutinas con-
sistentes, tener al niño —aunque 
parezca que no entiende— informa-
do acerca de lo que se está hacien-
do y qué se hará a continuación y 
que esté siempre al cuidado de las 
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mismas personas, a ser posible los 
padres.

“Para facilitar el cambio 
hay que darle al niño un 

entorno claro, regulado y 
estable y dedicarle mucho 

tiempo” 

Quizás una de las dificultades con 
las que se encuentra la familia en 
esta fase es el conflicto entre el de-
seo de dar un entorno tranquilo y 
seguro al niño, por un lado, y el de-
seo de compartir esta alegría con el 
entorno social y de presentar al hi-
jo a todos los familiares y amigos. 
El constante goteo de encuentros o 
las avalanchas de familiares en ca-
sa corren el riesgo de hiperestimu-
lar al niño con visitas, actividades, 
regalos, novedades y de presentar-
le un entorno excesivamente cam-
biante con lo que es más difícil pa-
ra él relajarse y establecer cuáles 
son las figuras de referencia. Por 
el contrario hay que hacer el es-
fuerzo de ofrecerle durante el ma-
yor tiempo posible lo que es más 
excepcional para él, una vida coti-
diana en familia. Hay que respetar 
mucho esta primera fase y tratar de 
que la vida se parezca lo más posi-
ble a la vida normal, rutinaria y ha-
bitual de la familia. 

Formar una familia:  
construir un vínculo 

Adoptar es ante todo construir un 
vínculo, crear una relación padre-hi-
jo o madre-hijo entre un adulto y un 
niño, una relación capaz de propor-
cionarle al niño una base sólida, cá-
lida y afectuosa que es imprescin-
dible para que crezca sano y feliz. 
Es importante recordar que los vín-
culos de apego no surgen espontá-

neamente sino que se construyen 
ladrillo a ladrillo, a raíz de la convi-
vencia. Que el niño pueda vincularse 
dependerá en gran medida de que 
sus nuevos padres le ofrezcan afec-
to y seguridad y puedan respon-
der adecuadamente a lo que nece-
sita en cada momento, y eso sólo 
se consigue conociéndole y estan-
do a su lado. 

“Para construir el vínculo 
hay que ofrecerle al niño 
afecto y seguridad según 

sus necesidades” 

El vínculo entre los padres y el niño 
estará bien construido cuando éste 
busque en los padres refugio y con-
suelo frente a las situaciones que 
son difíciles para él (desde las ne-
cesidades básicas como el hambre 
o el frío cuando son bebés hasta la 
tristeza, el miedo o el dolor), y tam-
bién cuando los padres sean su re-
ferencia fundamental, cuando el ni-
ño use a los padres como base se-
gura para explorar el mundo que 
les rodea (se sientan más seguros 
cuando están con sus padres para 
jugar, para conocer otras personas, 
para moverse, para intentar y probar 
cosas nuevas...). 

Para la mayoría de los niños, el vín-
culo de apego se establece en el 
primer año de vida y, de una mane-
ra más concreta y estable, entre los 
seis y los doce primeros meses. Sin 
embargo, los niños que han sufri-
do abandono, en esta primera eta-
pa han podido encontrar serias difi-
cultades para vincularse adecuada-
mente a alguien y llevarán los mo-
dos heridos de relacionarse a la 
nueva familia haciendo más com-
plejo el proceso de la nueva vincu-
lación. 
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“El tipo de cuidado que 
haya recibido el niño en su 
pasado va a determinar su 
facilidad o sus dificultades 

para vincularse” 

��Algunos niños han podido vincu-
larse a alguien que no les ofrecía la 
suficiente seguridad. En estas oca-
siones el niño se centra en mante-
ner a toda costa la cercanía de su  
persona de referencia y se mues-
tra muy demandante, llora con cual-
quier separación de los padres, es 
incapaz de jugar solo por lo que eso 
supone de separación o de desviar 
la atención de donde está la per-
sona de referencia. Son esos niños 
que no se separan de las faldas de 
sus madres. Aunque pueda parecer 
que estos niños son los que más 
nos quieren, esta actitud demues-
tra que todavía no han aprendido a 
fiarse de que sus padres van a estar 
siempre ahí. En ocasiones esto es 
una etapa pasajera que dura mien-
tras dura la primera adaptación del 
niño, cuando más inseguro y nece-
sitado de referencias se encuentra, 
pero en otras es un esquema de re-
lación que trae de su pasado y que 
tendrá que ir cambiando progresi-
vamente a medida que se afianza la 
relación. Otras veces son los padres 
los que fomentan este tipo de reac-
ciones porque son ellos los que te-
men separarse y que el niño gane 
en independencia. 

��Otros niños no han tenido nadie 
a quien vincularse, bien porque han 
sido cuidados en grandes institu-
ciones con poco personal o perso-
nal muy cambiante, han vivido mu-
chos cambios de hogar o en una 
familia que ignoraba constante-
mente su existencia o le maltrataba 
activamente. Estos niños han deja-
do de esperar que nadie venga a 
cubrir sus necesidades de afecto y 
protección y pareciera como si se 

hubieran hecho una coraza afectiva 
y hubieran aprendido a depender 
sólo de ellos mismos. El niño ha in-
teriorizado que “los adultos no son 
de fiar” y también que él mismo “no 
es digno de ser amado”. Algunos 
de estos niños se muestran fríos, 
distantes e incluso hirientes con los 
más cercanos mientras que con los 
demás pueden resultar simpáticos 
y encantadores. No hay que tomar-
se esto como algo personal, al fin 
y al cabo nosotros estamos em-
pezando a tocar su corazón heri-
do y maltratado y curarse les due-
le, mientras que las otras personas 
no se acercan tanto a su corazón 
y no suponen una amenaza en es-
te sentido. El proceso de vincula-
ción con estos niños pone a prue-
ba la fortaleza del proyecto adopti-
vo de los padres, el realismo de sus 
expectativas y su madurez afectiva. 
Sin embargo, con cariño, pacien-
cia, muchas dosis de compren-
sión y, en ocasiones, con el apoyo 
profesional adecuado, se puede ir 
forjando una relación segura tam-
bién con ellos que, muchas veces, 
son los niños que están más nece-
sitados de una familia porque son 
aquéllos que nunca han sido cuida-
dos amorosamente. 

��Otros niños han tenido la suer-
te de tener un vínculo seguro en 
las primeras etapas del desarro-
llo: han sido cuidados por su fami-
lia adecuadamente aunque a partir 
de un momento ya no han podido 
cuidar de él, han estado en institu-
ciones pequeñas con personal cer-
cano y atento con los niños, han vi-
vido con una familia acogedora im-
plicada... En estos casos los niños 
sufren mucho en los primeros mo-
mentos al separarse de lo que ha si-
do su fuente de seguridad pero sa-
ben lo que es ser queridos y reco-
nocerán y aceptarán el afecto y la 
seguridad que les ofrece su nueva 
familia si ésta sabe reconocer como 
positivo el afecto anterior y no entra 
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a competir con él. Es como si estos 
niños ya tuvieran la percha en la que 
colgar la nueva relación. 

“El vínculo también 
depende de los padres: su 

modo de relacionarse y sus 
expectativas” 

El proceso de vinculación no va a 
depender sólo de la historia previa 
de los niños sino también, en gran 
medida, de la historia afectiva de los 
padres y de sus expectativas. 

��Nuestro modo de relacionarnos 
va a condicionar que estemos aten-
tos y podamos responder o no a las 
necesidades de seguridad y afec-
to de los niños. También hay padres 
fríos y con dificultades para estable-
cer relaciones de intimidad con sus 
hijos, padres ansiosos, demandan-
tes afectivamente o excesivamen-
te sobreprotectores incapaces de 
separar su necesidad de afecto de 
la de sus hijos y padres más segu-
ros, capaces de respetar los ritmos 
de los niños y confiados en que la 
relación con el niño saldrá adelante. 
Vincularse, al fin y al cabo, siempre 
es cosa de dos. 

��Por otro lado, las expectativas 
juegan de nuevo un papel muy im-
portante en este proceso de vincu-
larse. Hay padres y madres que, al 
ver frustradas algunas expectativas, 
se sienten incapaces de vincularse 
al niño que han adoptado pero que 
no es “el que estaban esperando”, 
que no sienten como su hijo. Otras 
pretenden tener un vínculo estrecho 
y automático con el niño, que com-
pense la espera y los esfuerzos in-
vertidos en la adopción, sin respetar 
sus tiempos y sus miedos, sin tener 
en cuenta que la confianza de la ma-
yoría de los niños está muy herida y 

que necesitarán tiempo para volver 
a fiarse. También las familias que no 
reconocen que quieren adoptar pa-
ra aliviar su soledad y que esperan 
que los niños, por haber sufrido un 
abandono, sean cariñosos y agra-
decidos, pueden sentir como un en-
gaño que el niño se muestre recha-
zante, no quiera ser abrazado o no 
muestre especial agradecimiento si-
no, en ocasiones, todo lo contrario. 
En todos estos casos la familia po-
ne en peligro el vínculo y la propia 
adopción por no haber sido hones-
tos con sus deseos. 

Sea como sea, de los sucesivos éxi-
tos del proceso de vinculación de-
penderá el éxito de la adopción en 
sí misma, tanto para los padres co-
mo para el propio niño. Por ello ha-
brá que fijarse y celebrar cada pe-
queño o gran paso que se de en es-
te sentido, entender que el camino 
es largo pero que está acompañado 
de señales de que se va avanzando 
y saber pedir ayuda cuando los pa-
dres o el niño se sientan incapaces 
de continuar por este camino. 

Las conductas “difíciles” 

Aunque no todos los niños las su-
fren, es frecuente encontrar ni-
ños adoptados con dificultades en 
determinadas áreas del compor-
tamiento, no por el hecho de ser 
adoptados sino por algunas situa-
ciones que son desgraciadamen-
te habituales en la historia previa de 
los menores necesitados de protec-
ción. Las conductas que con ma-
yor frecuencia plantean dificultad en 
la vida familiar son las relacionadas 
con la atención y el exceso de acti-
vidad, por un lado, y las dificultades 
para el auto-control y para aceptar 
el control externo (agresividad, difi-
cultad para aceptar los límites y las 
normas...) por otro. 
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“Las dificultades de 
atención, autocontrol y 

de aceptación de límites 
y normas son esperables 

pero complicadas de 
manejar” 

Si bien estas conductas son espe-
rables en niños que han vivido una 
institucionalización temprana y/o 
historias de maltrato, abuso o ne-
gligencia que les han impedido es-
tablecer una relación sana con un 
adulto, son conductas difíciles de 
manejar y que ponen a prueba la re-
sistencia física y psicológica de los 
padres. 

“Hay cosas que el niño 
no ha podido aprender 

todavía: a atender, a 
controlarse” 

Dificultades de atención y auto-
control. 

��En los primeros momentos de la 
adopción hay que ponerse en el lu-
gar del niño para darse cuenta de 
la cantidad de estímulos nuevos y 
cambiantes que tiene alrededor y 
el nivel de estrés que eso compor-
ta. Que el niño se muestre nervio-
so, tenso o irritable quizás signifi-
que, ni más ni menos, que está ner-
vioso, tenso e irritable por el cambio 
y que tiene toda su atención puesta 
en entender el nuevo contexto. 

��Por otra parte, también tene-
mos que entender que la atención 
y el autocontrol no son característi-
cas de la persona sino habilidades 
que hay que aprender y entrenar. 
Es muy posible que el niño todavía 
no haya podido aprender a prestar 
atención ni a controlar su conduc-

ta porque no han tenido nadie a su 
lado que le dedique el tiempo y la 
atención necesarios para ello y aun-
que cuanto más tarde se empieza el 
aprendizaje es más lento, nunca es 
demasiado tarde para empezar. 

“Hay otras cosas que el 
niño aprendió en su vida 
anterior y ahora suponen 

un problema” 

Dificultades para aceptar normas 
y límites. 

��Mientras hay algunas conduc-
tas que el niño no ha podido apren-
der, las conductas que aquí consi-
deramos inadecuadas, agresivas o 
que se salen de la norma en mu-
chas ocasiones han sido habilida-
des imprescindibles que los niños 
han aprendido y entrenado en los 
lugares de origen y que les han si-
do útiles para sobrevivir: las gran-
des rabietas, los gritos, las agresio-
nes, las mentiras, han podido ser el 
único modo de captar atención, de 
conservar las cosas que deseaban 
tener o los únicos modelos de con-
ducta que se les han ofrecido. Es lo 
que llamamos conductas adapta-
das a ambientes inadaptados. 

��En algunos niños estas conductas 
nunca se dan y en otros están pre-
sentes desde el primer momento, 
pero un grupo importante de niños 
empieza a manifestar estas conduc-
tas un tiempo después del inicio de 
la convivencia. Parece como si el ni-
ño hubiera estado “paralizado” y a 
la espera durante la etapa de cono-
cimiento mutuo y, sólo cuando em-
pieza a sentirse seguro y a fiarse 
de la estabilidad del cariño que se 
le ofrece, empieza a poner en mar-
cha su repertorio habitual de con-
ductas, a probar cómo puede com-
portarse y a saber hasta dónde pue-
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de llegar. Para las familias en las que 
esto ocurre se suele vivir como una 
marcha atrás y, sin embargo, la ex-
periencia nos dice que hay que en-
tenderlo como un paso hacia delan-
te en el proceso de adaptación, un 
paso duro, complejo, pero que indi-
ca que el niño comienza a ver a sus 
padres como tales y empieza a sen-
tirse en casa. 

“Hay que enseñar al niño 
aquello que necesita y que 
“desaprenda” lo que ya no 

necesita” 

  

En cualquier caso habrá que ayu-
dar al niño para que vaya aprendien-
do nuevas conductas y entendiendo 
cuáles han dejado de ser necesarias 
ofreciéndole un entorno amoroso pe-
ro también claro, firme y regulado. En 
esta tarea se pueden encontrar algu-
nas dificultades: 

��Se da en algunos padres un 
exceso de protección y de 
permisividad hacia el ni-
ño. Se piensa que el niño 
sólo me querrá si “le cai-
go bien”, si le concedo to-
do lo que pide, si le doy to-
do lo que nunca ha tenido, 
lo que sólo consigue re-
forzar las conductas pro-
blemáticas, hace surgir 
nuevas conductas difí-
ciles y convierte a los 
niños en “pequeños 
tiranos”. 

��Otra cuestión que 
puede dificultar la ta-
rea de educar es atribuir 
la conducta del menor a 
causas que están fuera del al-
cance de la familia. Cuando la 
familia piensa que el niño gri-
ta mucho porque anterior-

mente era el único modo de ser es-
cuchado pone sus fuerzas en de-
mostrar al niño que será atendido 
sin necesidad de levantar la voz. 
Sin embargo, cuando se piensa que 
la causa de su conducta es gené-
tica no habrá intervención educati-
va que pueda controlar la conducta. 
Otras atribuciones que no son efec-
tivas educativamente son las atribu-
ciones intencionales (“el niño grita 
para demostrarme que no me quie-
re, o para ponerme nervioso…”) que 
predisponen a la familia a reaccio-
nar negativamente hacia la conduc-
ta del menor y limitan el deseo de 
vinculación. 

Tenemos que recordar que ser 
adoptado no es volver a nacer y 
que la historia del niño afecta a có-
mo se comporta, pero también hay 
que pensar que las cosas buenas 
que nunca se aprendieron siempre 
se pueden aprender y que las cosas 
menos buenas que se han aprendi-
do se pueden desaprender. 

Cuando los recursos que la 
familia pone en marcha no 
funcionan o no son suficien-
tes, nos sentimos desborda-
dos, o nos damos cuenta de 

que estas conductas po-
nen en juego nues-

tra relación afecti-
va con el niño, ha-
brá que recurrir a la 
atención profesio-
nal adecuada. En 

cierta medida, serán 
preferibles las inter-

venciones que, más que 
dirigirse sólo al niño, se 
dirijan también a que los 
padres entrenen la difícil 
tarea de enseñar, contro-
lar, encauzar y educar la 
conducta del niño, refor-
zando así su propia capa-

cidad de hacerse cargo 
de su hijo. 
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La integración escolar 

“Los niños pueden 
mostrar un menor nivel 

de desarrollo psicomotor 
y mayores dificultades 

escolares que sus 
compañeros” 

El entorno de carencias físicas, 
afectivas y estimulares en el que vi-
ven los adoptados internaciona-
les en sus primeros meses e inclu-
so años de vida, hace que sea muy 
frecuente un cierto retraso en su de-
sarrollo psicomotor, que es un im-
portante precursor de su desarrollo 
cognitivo. Hay que tener en cuen-
ta que este desarrollo cognitivo es-
tá íntimamente relacionado, espe-
cialmente en sus inicios, con la re-
lación afectiva que mantenga el ni-
ño con sus cuidadores. De este mo-
do, cuando el niño se siente seguro 
y apoyado, se atreve a explorar, a 
manipular, a entrar en contacto con 
el ambiente y con los distintos es-
tímulos. Sin embargo, si el niño no 
cuenta con un entorno seguro, to-
das sus energías se centran en la 
supervivencia, dejando a un lado la 
exploración y, en definitiva, el apren-
dizaje. 

Ésta es la primera razón 
por la cual un grupo 
importante de los 
niños que vienen 
de la adop-
ción interna-
cional tiene 
peores resul-
tados esco-
lares que la 
media de su 
clase. Estos 
niños tienen que 
recuperar las po-
sibles lagunas en el 

desarrollo y en los aprendizajes más 
básicos al tiempo que se esfuerzan 
por aprender las cosas nuevas lo 
que supone un gran esfuerzo cog-
nitivo. Sin embargo, es habitual que 
consideremos que tienen un ritmo 
de aprendizaje lento cuando en rea-
lidad los niños están corriendo una 
carrera de obstáculos y realizando 
un gran esfuerzo por acelerar todo 
el camino que queda por recorrer. 
En este sentido, si comparáramos a 
los niños con sus propios niveles de 
desarrollo en el momento que llega-
ron a su nuevo hogar veríamos que 
el cambio suele ser muy positivo. 

“Los niños tienen que 
recuperar todas las lagunas 
de aprendizaje y aprender 

las cosas nuevas” 

A esto se suman, en ocasiones, las 
dificultades con el lenguaje. A pesar 
de que los niños aprenden rápida-
mente a comunicarse en la lengua 
de los padres y a manejarse con el 
lenguaje cotidiano, algunos niños 
tienen dificultades con el lenguaje 
de tipo académico y abstracto de-
rivadas también de las carencias de 
estimulación temprana, lo que tam-
bién puede incidir en sus resultados 
escolares. 

Si a estas dificulta-
des cognitivas, de 

lenguaje y de 
aprendizaje, 
les sumamos 
la deficiente 
escolariza-
ción previa 
de muchos 
de los ni-
ños, la nove-

dad que su-
pone para ellos 

la estructura, los 
horarios y las ruti-

nas de un aula, el in-
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greso en la escuela muchas veces 
a mitad de curso, la expectativa so-
cial que eso genera, y las dificulta-
des de conducta de las que ya he-
mos hablado, entenderemos que la 
integración escolar sea un reto es-
pecial para un importante grupo de 
los adoptados internacionales, reto 
frente al que tendremos que estar 
muy atentos. 

“Muchos niños tienen 
que sumar a las tareas 

académicas el reto 
de adaptarse a un 

entorno completamente 
desconocido” 

Ser adoptado: la construcción 
de un puzzle particular 

Para el niño adoptado, la construc-
ción de la identidad es un derecho 
y una necesidad, pero también es 
una tarea que tendrá unas carac-
terísticas especiales y diferentes de 
las del resto de los niños. No se tra-
ta sólo de saber que son adoptados 
sino de elaborar una historia de su 
propia vida completa y con sentido 
a lo largo de su desarrollo evolutivo. 

“La construcción de la 
identidad es un derecho, 

una necesidad y una tarea 
a veces compleja”

Para las personas que se han criado 
en sus familias biológicas es muy di-
fícil comprender la especial comple-
jidad que tiene para los adoptados 
desarrollar un sentimiento de iden-
tidad firme, adecuado y completo. 
Para muchos de ellos se trata de 
construir un puzzle al que le faltan 
algunas piezas que no parecen rele-
vantes para quien las tiene. 

��Por un lado están sus orígenes 
biológicos: ¿Dónde nací?, ¿qué día? 
¿por qué me pusieron este nombre?, 
¿a quién me parezco físicamente?, 
¿de quién son mis ojos?, ¿y mi son-
risa?, ¿qué fue la primera cosa que 
hice nada más nacer?, ¿cómo sería 
yo y cómo sería mi vida si me hubie-
ra quedado donde nací?... pregun-
tas que parecen irrelevantes porque 
para la mayoría de nosotros son fá-
ciles de contestar pero que se hacen 
importantes desde el momento en el 
que no se tiene la respuesta. 

��Por otro lado está la historia de 
la adopción: ¿por qué me busca-
ron?, ¿qué sintieron al encontrar-
me?, ¿por qué a mí?, ¿cómo era yo 
la primera vez que me vieron? Rea-
lidades que son también difíciles 
de comunicar para algunas familias 
porque son momentos envueltos de 
dolor o de emoción. 

Especialmente en la adolescen-
cia, los adoptados tienen trabajo 
adicional a la hora de construir su 
identidad por la necesidad de in-
tegrar el conocimiento de sus orí-
genes en la percepción de su pro-
pia personalidad. Así, la identidad 
del adoptado se construye en fun-
ción de una doble herencia, la de 
la familia biológica y la del entorno 
adoptivo y es importante que el ni-
ño cuente con la suficiente informa-
ción y que valore en lo positivo a 
ambos mundos para poder mirar-
se a sí mismo como una sola per-
sona en la que ambas herencias se 
entretejen en una única historia co-
herente y con sentido. 

“El adolescente construirá 
su identidad a partir de 

dos historias que necesita 
conocer: la de sus orígenes 
biológicos y la de la familia 

que le adoptó” 
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En un principio, cuando la comuni-
cación en la familia es fluida y since-
ra, el hecho de la adopción suele ser 
algo que a los niños les hace sen-
tir especiales de un modo positivo: 
“mis padres no me trajeron de un 
hospital sino que cruzaron el mun-
do en un avión para buscarme”. Sin 
embargo, de la mano de la madu-
ración afectiva y cognitiva, en torno 
a los seis años de edad, el niño co-
mienza a darse cuenta de una reali-
dad que será central en su historia, 
“para haber sido adoptado primero 
he tenido que ser abandonado”. 

Con esta conciencia surge en mu-
chos niños el deseo de conocer 
las circunstancias de su nacimien-
to, de su abandono y de su adop-
ción. Darse cuenta de esta reali-
dad suele ser duro y puede des-
pertar dos sentimientos muy com-

plejos: la culpa por el abandono y 
el temor a ser abandonado de nue-
vo. Poco a poco, y si la relación con 
la familia es abierta, segura y positi-
va el niño comprende que él no fue 
la causa del abandono, que nada 
de lo que haga o de cómo sea ha-
rá que le vuelvan a abandonar y co-
mienza a aceptar y superar el due-
lo por el abandono entendiendo que 
no siempre ha sido abandonado si-
no que, en ocasiones, ha sido con-
fiado a una nueva familia. Para que 
esto ocurra, la familia debe estar 
dispuesta a apoyarle, hablar con él y 
acompañarle, incluso a veces en la 
búsqueda real de datos que le ayu-
den a reconstruir esa historia. 

ALGUNAS  
CUESTIONES A TENER 

EN CUENTA PARA 
HABLAR CON EL HIJO 

DE SUS ORÍGENES 

No mentir al niño. 

Aprovechar sus preguntas.

Darle la información del 
modo más positivo y sólo 

la que esté preparado para 
recibir. 

Darle la información 
de modo que pueda 

entenderla. 

Mostrarnos tranquilos.  
Hacerle sentir que es algo 

sobre lo que se puede 
preguntar y de lo que se 

puede hablar.

Dejarle siempre claro que 
somos sus padres para 

siempre.
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“El niño tendrá que superar 
el duelo por el abandono 

para entender que no será 
abandonado de nuevo” 

La integración social 

Unidos al reto de la construcción 
de una identidad personal adecua-
da hay que sumar, para muchos ni-
ños, las dificultades adicionales que 
pueden suponer las diferencias cul-
turales y étnicas con los que les ro-
dean. Las adopciones interraciales 
han configurado lo que se denomi-
na “adopción visible”, lo que provo-
ca que la familia no sólo tenga que 
enfrentarse a la revelación de su pri-
vacidad sino a episodios claros de 
racismo y xenofobia para los que no 
siempre están preparados. 

“Es en la preadolescencia 
cuando los niños empiezan 
a sentir que son tratados 
como diferentes por su 

aspecto físico” 

Cuando los niños son muy peque-
ños, van de la mano de sus padres 
y son fácilmente identificados como 
adoptados internacionales desper-
tando la simpatía del entorno social. 

Sin embargo, a medida que los ni-
ños crecen y especialmente cuan-
do llegan a la adolescencia, algunos 
adoptados racialmente diferentes, 
comienzan a percibir rechazos e in-
cluso insultos referidos a su condi-
ción étnica y se sienten tratados co-
mo se trata socialmente a los inmi-
grantes, lo que les hace sentir que 
los demás no los consideran “de los 
suyos”. Esto hace que algunos ado-
lescentes muestren dificultades en 
la aceptación de su apariencia física 
o sientan vergüenza y recelo frente 
a las personas de su mismo origen, 
lo que dificulta la construcción de 
una imagen positiva de sí mismos. 

“Tenemos que esforzarnos 
por entender lo que 

significa la discriminación 
para el que la sufre” 

A esto se une la dificultad que 
tenemos muchos de noso-

tros para entender y acep-
tar el importante pa-

pel que tiene la raza 
en la integración so-

cial de las perso-
nas que son dife-
rentes, ya que la 
mayoría de noso-
tros no hemos vi-
vido esa situación. 
Tendemos a qui-
tar importancia a 
los comentarios 
de los demás, a 

pensar que a mi hi-
jo nunca le va a pasar, 

a obviar que nuestro hijo 
es de otra raza, a no reco-

nocer nuestros propios ges-
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tos xenófobos y, en consecuen-
cia, no le damos las herramientas 
que va a necesitar en su vida para 
afrontar las posibles discriminacio-
nes y construir una imagen positiva 
de su apariencia física, de sus orí-
genes y de ellos mismos. Por ello, 
si queremos ayudar a nuestros hi-
jos a crecer sanos también en es-
te aspecto podemos intentar acer-
carnos a la experiencia que viven en 
España aquellos que vienen de fue-
ra, entender sus dificultades, dar un 
lugar al niño para expresar sus du-
das, crear un espacio en el que pue-
da compartir los episodios difíciles 
para él y enseñarle a afrontarlos sin 
negar la importancia que tienen pa-
ra el niño ni tampoco la realidad de 
su diferencia. 

Cuándo  
pedir ayuda 

Por lo general, el modo de ser pa-
dres se aprende de las personas de 
nuestro entorno, especialmente de 
nuestros padres, que nos han pre-
cedido en esta tarea. Pero en el ca-
so de la adopción se produce cier-
ta ruptura generacional porque al-
gunos de los retos que enfrenta la 
familia son específicos de la adop-
ción, porque el entorno social a ve-
ces piensa que no puede aconse-
jar a la familia porque “lo suyo es di-
ferente”, o porque la propia familia 
esconde sus dificultades por mie-
do a ser evaluada por el resto de 
la gente. Además, algunas familias 
se encuentran incomprendidas en 
su proceso de adaptación porque 
su entorno más cercano no apoya-
ba su decisión de adoptar, no en-
tiende los problemas que se pue-
den presentar o no está dispuesta a 
prestar su apoyo. En el mundo de la 
adopción, muchas familias se sien-
ten aisladas, solas y “raras” con sus 
dificultades. 

“Muchas familias adoptivas 
se sienten aisladas, solas o 

raras” 

En el ámbito formal también pode-
mos encontrarnos con dificultades 
por la falta de especialización y co-
nocimiento sobre la adopción inter-
nacional de muchos de los profesio-
nales que tienen contacto con los 
niños (pediatras, profesores, psicó-
logos) lo que puede elevar nuestro 
nivel de ansiedad. Algunos profesio-
nales se aventuran a hacer pruebas 
preparadas para niños que han vivi-
do toda la vida en España a los me-
nores que han llegado hace apenas 
unos meses de Federación Rusa o 
de India, compararlos con los bare-
mos españoles y dictaminar que tie-
nen retrasos porque no saben con-
testar bien a las preguntas o no se 
ajustan bien a los perfiles; algunos 
profesores recomiendan enviar al ni-
ño a un aula de educación especial 
porque no sabe realizar tareas bási-
cas para alguien de su edad sin re-
parar que quizás sea la primera vez 
que tenga que hacerlas... 

“Tendremos que 
enfrentarnos al 

desconocimiento del 
entorno social y de algunos 

profesionales” 

Muchas veces tendremos que en-
frentarnos al desconocimiento y la 
desorientación del entorno social 
sobre las peculiaridades de nuestra 
vida familiar. 

Por eso, aunque no encontremos 
grandes dificultades en la construc-
ción de nuestra familia, puede venir 
bien que nos acerquemos a alguna 
de las sesiones de formación o de 
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los talleres que ofrecen los centros 
de apoyo postadoptivo o las asocia-
ciones de padres adoptantes. Co-
nocer otras personas que están en 
nuestra situación y algunas que ya 
han pasado por lo que estamos pa-
sando, anticipar algunos retos que 
puedan presentarse en nuestra vi-
da familiar, reflexionar acerca de al-
gunas tareas que tendremos que 
afrontar (como hablar con el hijo de 
los orígenes, apoyarle en la cons-
trucción de su identidad racial, ayu-
darle a hacer sus transiciones evo-
lutivas o a integrarse en la escuela) 
puede ser muy enriquecedor y su-
poner un gran apoyo. 

“En los cursos y charlas 
de formación podremos 
conocer otros padres, 

anticipar retos y reflexionar 
acerca de nuestra 

paternidad” 

También podemos acudir a estos lu-
gares a recibir orientación y aseso-
ramiento a título personal en cues-
tiones en las que nos sentimos más 
despistados o inseguros como los 
problemas de relación, los aspectos 
educativos frente a las conductas di-
fíciles, la relación entre los hermanos 
o las dificultades en el colegio. Ata-
jar determinadas cuestiones antes 
de que se conviertan en un problema 
serio costará menos tiempo, menos 
sufrimiento y hará más sencilla y más 
satisfactoria la vida familiar. 

Por último, hay veces que pedir ayu-
da profesional será absolutamente 
necesario para el niño o para la fa-
milia, no ya con un carácter formati-
vo o de asesoramiento, sino con la 
urgencia de intervenir terapéutica-
mente en alguna cuestión que po-
ne en peligro el bienestar del niño y 
de la familia. 

Mandar al niño al psicólogo o a esti-
mulación temprana o al psicopeda-
gogo sólo por el hecho de ser adop-
tado no tiene sentido, la mayoría de 
las cosas que necesitan los niños 
para salir adelante las encuentran 
con tiempo, dedicación y pacien-
cia dentro de su propia familia y es 
ésta quien tiene que asumir con él 
los retos de su crecimiento. Pero no 
es menos cierto que no pedir ayuda 
cuando la familia está desbordada, 
cuando las soluciones que se han 
intentado no funcionan y cuando 
el niño y la familia están sufriendo y 
no pueden gestionar ese sufrimien-
to tampoco tiene sentido. De nue-
vo es cierto que cuanto antes se ha-
blen los problemas con los profesio-
nales más cortas y más sencillas se-
rán las intervenciones y tendrán me-
nos coste y menos repercusiones 
sobre la vida familiar. 

Hay que pedir ayuda siempre que: 

��El niño se muestre triste, deprimi-
do y aislado y veamos que está su-
friendo pasado un tiempo razonable 
de convivencia. 

��El niño no se integre socialmente y 
no sepamos cómo ayudarle. 

��El niño tenga dificultades escola-
res que en el colegio no saben abor-
dar. 

��Seamos incapaces de hablar con 
nuestro hijo de la adopción. 

“Solicitar asesoramiento 
frente a las cuestiones que 
nos hacen sentir inseguros 
también puede ser un buen 

apoyo” 

��La relación con el niño nos genere 
sentimientos de tristeza o de angus-
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tia que no se pasan y que bloquean 
esta relación. 

��Nos demos cuenta de que no es-
tamos en ningún momento a gusto 
con nuestro hijo. 

��Nos sintamos desbordados, sin 
fuerzas o sin ilusión para afrontar la 
crianza del niño. 

��Con demasiada frecuencia aca-
bemos haciendo cosas que no que-
rríamos hacer cuando el niño se 
porta mal (insultar, gritar, pegar...). 

��El niño tenga comportamientos 
que nos resultan intolerables o que 
no sabemos afrontar. 

��Sintamos vergüenza de cómo es 
o cómo se comporta nuestro hijo. 

��Sintamos al niño como un extraño 
o él no nos reconozca como padres 
pasado un tiempo de convivencia. 

��Tengamos serias dificultades pa-
ra aceptar el crecimiento de nuestro 
hijo o para separarnos de él. 

��La relación con el niño esté gene-
rando serios desacuerdos en la pa-
reja. 

��Sintamos que la vida de nuestros 
otros hijos está siendo afectada ne-
gativamente por el nuevo hermano y 
no sepamos qué hacer. 

��El niño tenga conductas que po-
nen en peligro su salud (autoagre-
siones, consumo de sustancias, de-
seo de hacerse daño a sí mismo, fu-
gas) o la salud de los demás (el ni-
ño nos agrede o nos asusta, agrede 
gravemente a otros). 

��El niño muestre comportamientos 
sexuales precoces que dificultan su 
relación con nosotros y con el resto 
de las personas. 

��Cualquier otra circunstancia que 
genere sufrimiento a la familia y que 
no sepamos cómo abordar. 

Para cualquier persona reconocer 
que se necesita ayuda en la crianza 
de sus hijos es difícil, parece que re-
conocerlo es reconocer que uno no 
es todo lo buen padre que debería. 
Buen padre y buena madre son, sin 
embargo, aquéllos que ponen todo 
lo que tienen a su alcance, incluida 
la ayuda profesional si es necesaria, 
para ayudar a sus hijos a crecer sa-
nos y felices. El reconocimiento de 
que existe un problema es siempre 
el primer paso para su solución. 

“Reconocer que se 
necesita ayuda es un gesto 
de responsabilidad y cariño 

hacia el hijo” 
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Anexos. 

Organismos 
oficiales del 
proceso 
Dirección General de la 
Familia y el Menor 

Área de Adopción y Acogimiento 
Familiar
C/ Manuel de Falla, 7
28036 Madrid
3ª planta. 
Tels.: 91 580 34 58
Fax: 91 580 34 49
Web: www.madrid.org 
Horario: de 9:00 a 14:00  
de lunes a viernes. 

Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad
Dirección General de Servicios 
para la Familia y la Infancia
Paseo de la Castellana, 67
6ª Planta
28071 Madrid
Fax: 91 363 81 20
Web: www.msssi.gob.es/ 

LIPAI 
COLEGIO OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS
C/ Cuesta de San Vicente, 4 - 4º
28008 Madrid
Telf.: 91 541 99 99 (Ext. 1)
http://www.copmadrid.org/
web/ciudadanos/adopcion-
internacional

COLEGIO OFICIAL DE 
DIPLOMADOS EN TRABAJO 
SOCIAL
C/ Evaristo San Miguel, 4 – local

28008 Madrid
Telf.: 91 521 92 80
http://www.comtrabajosocial.com/
paginas/informacion-general-de-
adopcion-internacional/

Asociaciones 
ADOPCHINA (Asociación 
de Familias Adoptantes en 
China)
Mar Díaz (Móvil: 655481513)
C/ Pez Volador, 24, 5º A
28007 Madrid
Teléfono/Fax: 91 574 52 08
Web: www.adopchina.org.es
2213@gestoresmadrid.org

Asociación de Familias 
Adoptantes de Niños y Niñas 
con Necesidades Especiales
C/ Azor, 14
28232 Las Rozas (Madrid)
Fuencis Herranz Rubio.
Teléfono: 600276405.
email: fuencisysara@yahoo.es
BLOG: hijosqueesperan.blogspot.
com
afahqe@gmail.com

Asociación “La Voz de los 
Adoptados”
C/ Dr. Vallejo, 53
28027 Madrid
Web: www.lavozdelosadoptados.es
info@lavozdelosadoptados.es

Asociaciones de adoptantes 
en la Comunidad de Madrid 
Asociación ATLAS en defensa de 
la adopción 

Para más información sobre Asociaciones consultar a la Coordinadora de Asociaciones en Defensa de la 
Adopción y el Acogimiento (CORA). www.coraenlared.org

http://www.madrid.org
http://www.msssi.gob.es/
http://www.copmadrid.org/web/ciudadanos/adopcion-internacional
http://www.copmadrid.org/web/ciudadanos/adopcion-internacional
http://www.copmadrid.org/web/ciudadanos/adopcion-internacional
http://www.comtrabajosocial.com/paginas/informacion-general-de-adopcion-internacional/ 
http://www.comtrabajosocial.com/paginas/informacion-general-de-adopcion-internacional/ 
http://www.comtrabajosocial.com/paginas/informacion-general-de-adopcion-internacional/ 
http://www.adopchina.org.es
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mailto:fuencisysara%40yahoo.es?subject=
http://hijosqueesperan.blogspot.com
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mailto:afahqe%40gmail.com?subject=
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http://www.coraenlared.org


Dirección General de la Familia y el Menor 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA  · COMUNIDAD DE MADRID

80 / 84    Adopción Internacional en la Comunidad de Madrid.

C/ Álvaro de Bazán, 12
28903 Getafe (Madrid)
Tels.: 91 601 72 31 / 667 77 34 98 
asatlas@asatlas.org 
Web: www.asatlas.org 

¿Dónde encontrar 
ayuda? 
Servicio de apoyo 
postadoptivo de la 
Comunidad de Madrid

APOYO POST-ADOPCION
Centro Español de Solidaridad
c/ Martín de los Heros, 68
(Metro Argüelles)
info@adopces.org
Para pedir cita:
91 542 02 71
91 542 46 93
620 656 459

Centros médicos 
especializados en la 
Comunidad de Madrid 
(Una vez el niño se encuentre en 
la Comunidad de Madrid) 

HOSPITAL UNIVERSITARIO  
LA PAZ
Consulta de adopción 
internacional
Consultas Externas de Pediatría 
(semisótano del Hospital Infantil),
entrada por la calle Arzobispo 
Morcillo
Téls. 91 727 72 01 / 91 207 16 44, 
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 
horas

HOSPITAL UNIVERSITARIO 
NIÑO JESÚS: UNIDAD DE 
PEDIATRÍA SOCIAL 
Avenida Menéndez Pelayo, 65 
28009 Madrid
Teléfono: 91 503 59 00
ext. 487-263

• Centros de Apoyo y Encuentro 
familiar

• Escuela de Familia

• Asesoramiento jurídico a las 
familias

• Información, orientación y 
asesoramiento psicológico a 
familias

• La mediación familiar

CAEF ALCORCÓN-MÓSTOLES
Avda. de los Castillos s/n  
(Castillo Grande)
28924 Alcorcón.
Teléfono: 91 001 54 03
C/ Pintor Velázquez, 19 posterior, 
28935 Móstoles
Teléfono: 677 100 537

CAEF MAJADAHONDA-LAS 
ROZAS
Av. Guadarrama, 34, 
28220 Majadahonda
Teléfono: 91 636 20 07
C/ Comunidad de la Rioja nº 2, 
28231 Las Rozas.
Teléfono: 91 637 07 41

CAEF MARIAM SUÁREZ
C/ Donoso Cortés 27
28015 Madrid
Teléfono: 91 447 73 69

mailto:asatlas%40asatlas.org%20?subject=
http://www.asatlas.org


Una guía para orientar y ayudar a las personas
que estén pensando adoptar un niño en el extranjero.

¿Necesita más Información?

Dirección General de la Familia y el Menor

www.madrid.org/familia

) 91 580 34 64

* dgfm@madrid.com
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